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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. IVI. 'íUutax nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Boa] familia continúan en esta corte 
sin novedad oís so importante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á lo dispuesto en el art. 11 de 
la ley orgánica del Consejo de Estado, y de 
conformidad con lo propuesto por el Presiden
te del mismo.

Vengo en mandar que las Secciones de 
aquel alto Cuerpo continúen compuestas en 
1862 del mismo número é individuos determi
nados por mis Reales decretos de 18 de Agos
to de 1 860.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  df .l C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
LEOPOLDO O’DOSarXKELL.

De acuerdo con mi Consejo do Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Iiueiva á D. José María Cosío, Secre
tario que ha sido del Gobierno de Murcia, y en 
la actualidad Jefe de Negociado de segunda cla
se de Hacienda pública en la Dirección general 
de Loterías.

Dado en Palacio á doce de Diciembre úe mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
LEOPOLDO ODOW NELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia (le Alava á D. Trinidad Sicilia, que d es
empeña igual cargo en la do Navarra.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
LEOPÓLDO O’DO NK ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Navarra á D. Antonio Fernandez 
de Heredia y Valdés, Vizconde del Cerro, que 
desempeña igual cargo en !a de Alava.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o

E l  P r e s i d e n t e  d f . l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONMELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros , 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Murcia á D. Pedro Celestino Argue
lles , que desempeña igual cargo en la de To
ledo.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembn 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONWELL.

Do acuerdo con mi Consejo de Ministros 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Toledo á D. Patricio de Azcíratc  
que desempeña igual cargo en la de Murcia 

Dado en Palacio á veinticinco de Diciem
bre de m¡l ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n c  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

MINISTERIO DE H A C IE N D A

DOÑA ISABEL II,
Pot  ̂ la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Rspañas. A todos los que la pre- 
sentó vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para que desde i,° de Enero de i 862, mien
tras no se publica la ley de presupuestos para 
el mismo año, recaude las contribuciones, ren
tas y derechos del Estado, é invierta sus nro-
liUm°S f n i ?3 F astos Públicos, con sujeción á 
la ley de M de Enero de 1861,  y siu perjui- 

c.e o <¡ue acuerden las Cortes respecto al
expresado presupuesto de 1862.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Justi

cias , Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad* que guarden 
Y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- 
sente ley en todas sus partes.

Palacio á treinta y uno de Diciembre do
nm ochocientos sesenta v uno.%>

r „  YO LA REINA.
M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

P E D R O  SA L A V E Stnilk .

MINISTERIO DE LA  G O B E R N A C IÓ N
R E A L E S  D E C R E TO S.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Huesca y 
el Juez de primera instancia deTam arite ,  de los cua~ 
les resulta :

Que Doña María del Cármen Sisear, viuda de Mo- 
ner, y su hijo D. Joaquín Monery vecinos de Fons, 
propusieron ante el referido Juzgado un interdicto de 
recobrar contra Doña Vicenta Navarro, Baronesa viuda 
de la Menglana, y su hijo D. Vicente Cistué, vecinos de 
Zaragoza, porque por parte de estos últimos se habia 
turbado á los querellantes en la quieta posesión y pro
piedad en que se hallaban, y querido aprovechar en 
laeneficiode sus fincas todo el sobrante de aguas que 
después de satisfechas las necesidades del abasto ge
neral y riego de las huertas de la propia villa resul
taba de dos fuentes radicantes en la población; y ha
biendo ganado sentencia de amparo, recurrieron de 
nuevo ante el mismo Juez denunciando el hecho de 
que la sentencia no se cumplía por parte de los q u e 
rellados, y pidiendo les fuera impuesta la multa de 
200 rs. con que se les conminó en aquella y la 
obligación de indemnizar de perjuicios á los quere
llantes:

Que admitida la información testifical ofrecida con 
respecto á este último hecho, y siguiendo los procedi
mientos en cuanto á la evaluación de perjuicios, con 
citación é interveneion de las dos p a r te s , la Barone
sa viuda de la Menglana acudió ai Gobernador civil 
de la provincia con una instancia en que después de 
exhibir copia certificada del acuerdo de h  Municipa
lidad de Fons, por el que se distribuyeron las aguas 
de las dos fuentes entre las huertas de la villa, hacía 
presente á aquella Autoridad el que en virtud del de
recho constituido á su favor por el Ayuntamiento ha
bia aprovechado la interesada el agua du ran te  las 
horas que le estaban asignadas en el riego de otras 
heredades suyas, puesto que las huertas en aquella 
ocasión no la necesitaban : que esto era el hecho ob
jeto del interdicto ; y que por referirse al aprovecha
miento y distribución de aguas comunes suplicaba al 
Gobernador requiriera de inhibición al Juzgado:

Que previo informe del Consejo provincial, dirigió 
al Gobernador el requerimiento; y después de sustan
ciar el Juzgado el incidente de competencia con las for
malidades prescri tas , resultó el presente conflicto.

Visto el art. 80 ,  párrafo segundo de la ley de 
Ayuntamientos vigente, conforme al cual es a t r ibu 
ción de aquellas corporaciones el arreglo del disfruto 
de los pas tos , aguas y demás aprovechamientos co
munes donde no haya un régimen especial autoriza
do competentemente:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que ex
cluye el interdicto contra las providencias de los Ayun
tamientos dictadas en el círculo de sus a t r ib u 
ciones:

Visto el art.  3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de i  de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes políti
cos suscitar contiendas de competencias en los ju i
cios fenecidos con sentencia que cause ejecutoria: 

Considerando:
1 .° Que la materia de la presente competencia es 

sustancialmente administrativa por referirse á l a  dis
tribución de aguas de aprovechamiento común, y me
diar además en el negocio un acuerdo del Ayunta
miento de Fons que no ha podido ser contrarestado 
por medio de interdictos:

2.° Que el proveído del Juez en estos juicios, que 
son sumarísimos de posesión, no puede producir la 
ejecutoria de que habla el párrafo tercero del artícu
lo 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847, ántes 
citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
JO  SÉ DE PO SA D A  H E R R E R A .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Intendente de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia de Osuna, de los cuales resu l ta :

Que pendientes en el indicado Juzgado de prim e
ra instancia los autos de abintestado de Doña María 
de los Dolores Ayala, entre cuyos bienes figuraba la 
hacienda llamada de la Lobilla, y entabladas recla
maciones sobre esta hacienda por la capellanía fun
dada en la iglesia de Santa María la Blanca de Sevi
lla por Juan Freniel, se presentó escrito á nombre 
de la capellanía manifestando que un  comisionado 
del Intendente de la provincia habia procedido al 
embargo de la misma hacienda por atrasos al ramo 
de Amortización y trataba de enajenarla en pública 
subasta , por lo cual excitaba al Juzgado para que 
exhortase, como en efecto lo hizo, á la Intencionéis 
á fin de que se inhibiese del conocimiento del ne
gocio :

Que continuando los procedimientos‘por deuda al 
ramo de Amortización hasta el punto de señalarse dia 
para la subasta de la indicada f inca, el Juez de pri
mera instancia, á excitación de p a r t e , repitió su re
querimiento de inhibición al Intendente Subdelegado 
de Rentas de la provincia en 20 de Abril de 1846; 
contestando la Subdelegacion q u e ,  para resolver so
bre la inhibición, pedia la Intendencia el expediente 
de apremio sobre que versaban los exhortos del Juez 
de primera ins tanc ia :

Que habiendo mediado daspues otras comunica
ciones entre la Intendencia , su Comisionado y el Juez 
de primera instancia , ya respecto á antecedentes que 
deberían resultar en la Contaduría de Hipotecas so
bre la finca de que se tra ta ,  ya respecto al punto de 
la competencia suscitada , el Intendente ofició al Juez 
en 11 de Mayo de 1859, diciéndole, sin prévia au 
diencia del Consejo provincial, que en vista de que 
insistía en la competencia, remitía el expediente a 
Ministerio para que se sirviera pasarlo al Gonsejo 
R e a l :

Que el Juez dió traslado á la parte actora , que
dando en tal estado los autos hasta que ,  personán
dose en ellos el nuevo servidor de la capellanía en 
Marzo de 1859 y cerciorándose el nuevo Juez de p r i
mera instancia de Osuna de que el Intendente habia 
elevado en su dia el expediente al Ministerio , remi
tió en 26 de Enero último al Ministerio de la Gober
nación los indicados au to s , que reunidos después con 
el expediente de Hacienda, promueven esta deci
sión.

Visto el Real decreto de 4 do Junio de 1844 de
terminando reglas para la tramitación de las contien
das de jurisdicción y atribuciones entre los Jueces y 
Tribunales y la Autoridad administrativa , en cuyo 
artículo 1.° se atribuye á esta Autoridad la facultad 
exclusiva por medio de los Jefes políticos, a los que 
estaban eqiíiparados los Intendentes *, de promover 
competencias en el caso de estar conociendo los Ti i-  
bunales de negocios administrativos:

Visto el Real decreto de 4 de Junio de 1847 , en 
cuyo art. 2.° se establece terminantemente la mis
ma disposición, en el concepto de que las partes 
interesadas podrán deducir ante la Autoridad admi
nistrativa las declinatorias que creyeren convenien
tes ; y en cuyo art.  13 se determina que el Jefe po
lítico, para insistir ó no en estimarse competente, oiga 
al Consejo p rovincia l:

Considerando :
1.° Que no compete á las Jueces y Tribunales, 

sino á la Autoridad administrativa , la facultad de 
promover esta ciase de contiendas, porque de io con
trario estaría en manos de la Autoridad judicial e n 
torpecer y paralizar la acción administrativa en ne
gocios que la son peculiares:

2.* Que este principio se halla adoptado en los 
citados Reales decretos de 6 de Junio de 1844 y 4 
de Junio de 1847, en el hecho de limitar á la A u
to r id a d  administrativa provincial la facultad de d i i i -  
gir requerimientos do inhibición en casos como el 
presente:

3.° Que no solo se falta a e*u principio en la tra 
mitación de esta competencia , sino que el In ten 
dente de Sevilla ha prescindido para insistir en la 
misma de la consulta que debió evacuar el Consejo 
provincial, conforme al art.  13 del referido Real de
creto de 4 de Junio de 1847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n ,

JO S É  D E PO SA D A  H E R R E R A .

• MINISTERIO DE ESTADO. |

Dirección de Comercio.
La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium E xequátur  á Mr. Berñard des Essards y á 
D. Pablo Chapuy, nombrados respectivamente Cón
sules generales de Francia en la Habana, y de la Con
federación Suiza en esta corte; á Mr. Richard Fran- 
cisBurton, Cónsul de Inglaterra en la Isla de Fernan
do Póo; á D. Julio A. Carey y D. Francisco Orejuela, 
de Bélgica en Alicante y Sevilla; á D. Enrique Petcr- 
sen Zea Bermudez, de esta misma nación y del G ran 
Ducado de Mecklemburgo-Schwerin en Málaga; á 
Mr. William H. Russell, de los Estados-Unidos de 
América en Trinidad de Cuba ; á 1). Alejandro de 
Gessler, de Hamburgo en Sevilla; á  D. Manuel B ar
cena y Franco, de Oldernburgo en Vigo, y á D. C i r 
ios Philippe y D. Juan Rusinol, Vicecónsules de 
Hannover y la República Argentina en Sanlúcar de 
Barrameda y Mahon.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para ejer
c e r  sus respectivos empleos á D. José Rodríguez de 
Palacios y D. Eduardo de Magny, nombrados Vice
cónsules de Francia en Granada y Pamplona; á Don 
Joaquin Martinez, de Inglaterra en la isla de Ons y 
puertos de Delmo V Marin, con residencia en este ú l 
timo; á D. Enrique Nieto y Carlier, de Portugal en 
Ayamonte, y al mencionado D. Manuel Bárcena y 
F ra n co , de Dinamarca y los Países-Bajos en dicho 

! nuerto  de Vigo.

Cancillería.

Con motivo de las variaciones establecidas eii el 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 sobre uso 
de papel sellado, deberán desde el dia de hoy sa
tisfacerse en el Ministerio de Estado los derechos de 
pasaportes por medio de sellos de 40 rs.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO*

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las

Españas. Al Gobernador y Consejo provincial de 
Valiadolid, y á cualesquiera otras Autoridades y p e r 
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que ha venido en decretar lo siguiente:

«En el incidente que en virtud de apelación p en 
de en el Consejo de Estado entre partes , de la una 
Fermín y Domingo del Campo y consortes, vecinos de 
Villalba del Alcor, en la provincia de Valiadolid, 
representados por el Licenciado D. Nemesio del Cam
po Rivas, apelantes; y de la otra la Hacienda públi
ca, apelada, y en su nombre mi F isca l , sobre revo
cación del auto del Consejo provincial,  en que se d e 
claró no haber lugar á la admisión de la demanda 
intentada por los primeros contra el decreto del G o
bernador imponiéndoles la multa correspondiente en 
concepto de ^defraudadores del subsidio indultrial 
por haber  sido aquella presentada fuera del término 
concedido al efecto :

Visto:
Vista la solicitud que en 28 de Setiembre de 

1860, dirigieron los interesados al Consejo provin
cial en diferentes escritos en papel del sello cuarto, 
manifestando que el Alcalde les habia hecho saber 
en 23 de dicho mes una órden de la Administración 
principal de Hacienda pública, fechada en 18 del 
mismo, en que les comunicaba la providencia del Go
bernador del 15, dictada en virtud del expediente 
instruido por el agente investigador, imponiéndoles 
la multa correspondiente corno porteadores de cuen
ta propia no matriculados en esta industria ; y puesto 
que en su concepto debiera dicho expediente hallar
se fundado en hechos inexactos, pidieron que se les 
alzase la cuota y multa im puestas :

Visto el decreto del Consejo provincial disponien
do que presentasen la solicitud en el papel corres
pondiente y con las formalidades prevenidas en los 
artículos 30 y 31 del reglamento de 1.° de Octu
bre de 1845, y entonces proveería ;

Visto el escrito que presentaron en 8 de Noviem
bre  siguiente en papel del sello tercero y firmado de 
Letrado, con párrafos numerados y designación de 
casa donde se les hicieran las notificaciones, insis
tiendo en su primera pretensión, y acompañando 
certificaciones para acreditar tener garantido el pago 
de las multas:

Visto el auto del mencionado Consejo provincial 
de 9 del mismo mes, en que se resolvió no haber 
lugar á la admisión de este segundo escrito por estar 
presentado fuera del término señalado en el art. 47 
del Real decreto de 20 de Octubre de 1852 :

Vista la apelación que interpusieron en el 12, y 
el auto de 15 de Diciembre en que les fuá ad 
mitida :

Visto el escrito en q u e ,  mejorando ante el Con
sejo de Estado dicho recurso á nombre de los in tere
sados el Licenciado D. Nemesio del Campo Rivas, pi
de queso  revoque el auto apelado, y se declare que 
la demanda se halla presentada en tiempo :

Visto el escrito de mi Fiscal, en que consigna su pa
recer de no estar el auto apelado conforme con las 
buenas doctrinas, por io que se considera dispensado 
de su defensa :

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852: 
Considerando que Fermín del Campo y consortes 

presentaron ante el Consejo provincial dentro del té r 
mino señalado en dicho Real decreto demanda en 
reclamación de que se dejase sin efecto la resolución 
gubernativa :

Considerando que si bien el escrito de demanda 
contuvo faltas en la forma, fueron estas subsanadas á 
consecuencia del auto en que el Consejo dijo que ve
rificado este se proveería:

Considerando que no puede estimarse decaídos 
de su derecho á los reclamantes á pretexto de 
que á la fecha del nuevo escrito habían trascur
rido con algún exceso los 12 dias fijados para la ape
lación en el mismo Real decreto, porque las disposi
ciones de este estaban cumplidas desde la presen ta
ción de la demanda ante el Consejo provincial dentro 
del término señalado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquin José Casaus , D. Francisco Tames Hevia, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio Olañe- 
ta, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escu
dero , D. Manuel García Gallardo y D. Modesto L a-  
fuente ,

Vengo en revocar el auto del Consejo provincial 
apelado, y en mandar se devuelva el pleito para que 
se sustancie y determine dicha demanda con arreglo 
á derecho.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y un o .= E s tá  rubricado de l a  Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ‘Donneli.»

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso; acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos áq u e  se refie
re; que se una álos  mismos ; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico 

Madrid 21 de Diciembre de 4 8 6 1 .= Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Diciembre de 
1861 : en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Valiadolid y en la Sala prim e
ra del Tribunal superior de dicho territorio, por D. Feli
pe Cabello con el Ministerio fiscal, sobre adjudicación de 
los bienes de una capellanía:

Resultando que Doña María Diez otorgó escritura en  
Simancas, á 3 de Abril de 1626, en la que dijo fundaba 
una capellanía de misas con bienes de su propiedad en 
La iglesia del Salvador de aquella villa , para que se dije* 
ran perpetuam ente por su alma , la de su marido y de
más difuntos de su obligación , dos m isas semanales, 
nombrando por Capellán á un sobrino suyo, que entraría 

i á disfrutar ios bienes cuando se ordenase á título de dicha 
¡ capellanía; por su falta ó para el caso de no ordenarse, 

requisito indispensable para obtenerla, á otros parientes 
que expresó; y  por último, al más cercano que primero 

I cantase m isa, nom brando, en falta de todos , por patro
nos de la capellanía al Gura y Alcalde más antiguos de 
Sim ancas, á quienes dio facultad para que nombrasen  
Capellán que dijera las misas , siendo su voluntad que si 
se quisiere imponer algún gravámen sobre los b ie n e s , se 
considerase memoria de misas y no capellanía para que 
estuvieran lib res: ‘

Resultando que en 19 de Mayo del año 1700 , el Cura 
de la iglesia parroquial de la villa de O sorno, como pa
trón y Capellán que dijo ser de la citada capellanía, c u 
yos patronos adjuntos eran el Cura y  Alcalde más an

tiguo de Simancas , nombró Capellán á un pariente de la 
fundadora , previniéndole que , con el beneplácito y v ó -  
nia de los demás com patronos, se presentase al Provisor 
de Valiadolid para que mandase hacer é hiciera en él co 
lación y canónica institución: que vacante la capellanía 
en el ano de 1718, los patronos, titulando la capellanía y  
memoria de misas patronato real de legos , nombraron 
para ella , en 13 de Agosto de 1733 , á D. Felipe González 
de la Villa y Vallejo , pariente de la fundadora , su p lican
do al Sr. Obispo se sirviese mandarle ordenar á título de 
dicha capellanía , y  que se librase título y colación de la 
misma y de la posesión de los bienes y efectos sobre que  
estaba fundada : que el citado Capellán, haciendo, mérito 
de que se te había despachado título y colación de ella, la 
renunció en 14 de Diciembre de 1734 , y que en 1761 
nombraron á D. Ambrosio M aestro, pariente de la fun* 
dadora , suplicando igualm ente al Sr. Obispa que le or
denase á título de ellas, y que se le librase título y cola
ción de la misma y de la posesión de sus bienes y efectos: 

Resultando que muerto el D. Ambrosio en 8 de F e 
brero de 1811, en 18 de Mayo de 1859, entabló demanda 
D. Felipe Cabello en reclamación de los bienes de la ca 
pellanía , como pariente de a q u e l, su último poseedor, 
sobre lo que présenlo justificación, pidiendo que, en. aten
ción á que era una fundación civil y á ser el pariente  
más próximo de dicho poseedor, se declarase vacante y  
se le adjudicasen los bienes :

Resultando que, trascurrido el térm ino por el que  
fueron llamadas, por medio de edictos, las personas que se 
creyesen con derecho á aquellos, se confirió traslado de 
la demanda al Promotor f isca l/q u ien  , alegando que el 
Estado no tenia interés en el n egocio , sostuvo que el 
pleito habia debido entenderse con las personas que p o 
seyeran los b ienes, y  que la fundación era una capellanía 
colativa para cuya obtención se necesitaban cualidades 
que no concurrían en el dem andante, no siendo adm isi
ble la reclamación según la legislación vigente , pidiendo 
en su virtud que se desestimara la dem anda:

Resultando que sustanciado el juicio , dictó sentencia  
el Juez de primera {instancia ,en  11 de Enero de 1860, 
por la qu e, declarando que la fundación era laical ó m e
moria de misas cometida á persona eclesiástica, adjudicó 
su sjú en es , en calidad de libres, á D. Felipe Cabello, con 
la obligación del cum plim iento de sus cargas, sin per
juicio de otro de mejor derecho :

Resultando que remiddos los autos á la Audiencia de 
Valiadolid , á virtud de la apelación que el Ministerio 
fiscal interpuso, solicitó al m ejorarla, que se declarase  
que no habia habido lugar á admitir la demanda por e s 
tar comprendida la fundación en las disposiciones del 
decreto de 28 de Noviembre de 1856 ; y q u e , confirmada 
por la Sala primera de dicho Tribunal en 6 de Julio 
de 1880 la sentencia apelada, interpuso aquel M inisterio 
reem so d e  casación citando , como infringido , el m encio
nado Real decreto :

Visto, siendo Ponenteel Ministro D. Ventura de Coisa 
y P ando:

Considerando que la Sala sentenciadora ha declarado 
que la fundación que Inzo Doña Muda Di*jz , en e scr itu 
ra de 3 de Abril de 1626, era una capellanía laica!, y 
que contra esta decisión el recurrente no ha citado como 
infringida ley alguna :

Considerando que el Rea! decreto de 28 de N oviem 
bre de 1856 , que suspendió las efectos del de 5 de F e
brero de 1855, se refiere únicam ente á las capellanías 
colativas y demás fundaciones piadosas de igual clase, y 
que por lo tanto no es aplicable á este pleito;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fiscal en la Audiencia de Valiadolid, y mandamos 
que lascostas se paguen de los fondos retenidos y p r o 
cedentes de la mitad de los depósitos cuya pérdida ha 
sido declarada, según lo prescribe el art. 1.098 de la ley  
de Enjuiciamiento c iv i l ; devolviéndose los autos á la Au
diencia de donde proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias oportunas, lo pronunciam os, manda», 
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =■ Gabriel 
Ceruelo de Velasco.— Joaquin de Palma y  Vinuesa.=~Pe« 
dro Gómez de Hermosa.»=-Pablo Jiménez de Palac¿o.=*Lau- 
reano Rojo de Norzagaray.*»Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente  
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Rmnon López Váz
qu ez, Presidente de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma  
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1861.==-Juan de Dios 
Rubio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
sala tercera.

En el expediente de la cuenta de caudales con destino  
al armamento y equipo de la Milicia N acion a l, com pren
siva desde 1.* de Mayo á fin de Diciembre de 1822, rea -  
dida por D. Andrés Navajas y Cruz, Depositario de la 
Diputación provincial de Córdoba ; siendo Ministro Po-~ 
nente el lim o. Sr. D. Rafaél de Navascués:

Visto que del exam en practicad# á esta cuenta resultó  
el reparo consiguiente por no justificarse la aplicación  
que se diera á la existencia de 6.598 rs. 10 mrs. que q u e
daron en poder del cuentadante:

Visto que formulado el pliego oportuno en 3 de Junio  
de 1S57, fué remitido por conducto del Gobernador de la 
provincia para que se contestase por el responsable:

Visto que no habiéndose presentado á contestar , á 
pesar de haber sido emplazado por medio de la Gacetaf 
fué acordado en 20 de Agosto último el segundo em p la
zam iento, sin  que haya podido conseguirse que ni el 
cuentadante ni sus herederos hayan comparecido e i\ ias 
dos audiencias referidas á deducir el derecho que pudie-» 
ra convenirles:

Considerando que apurados ya todos los medios que  
están dentro de las prescripciones legales, ha quedado 
cerrada la discusión conforme á lo dispuesto en el art. 43 
de la ley de 25 de Agosto de 1851:

Considerando, por últim o, que los procedim ientos u l 
teriores corresponden al expodiente ejecutivo de reinte
g r o ;

Fallamos que díbem os declarar y declaramos partida 
de alcance 6.598 rs. 30 cénts. contra D. Andrés Navajas 
y Cruz, Depositario que fué de la Diputación provincial 
de Córdoba en el año de 1822, condenándole, ó á su s  
herederos si hubiere aquel fallecido, al reintegro al T e 
soro de la expresada cantidad; quedando en suspenso la  
aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do do esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5 * 
de la ley orgánica ; publíquese en la Gaceta, y pase des-1 
pues el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 21 de Di
ciembre de 186!.« M a n u el Sánchez Ocaña.*=José de Ada
ro.— Rafaél de Navascués.

Pub!icacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Rafaél de N a vascu és, Ministro del 
T ribunal, estándose celebrando audiencia pública en su  
Sala tercera hoy dia de la fech a ; y  acordó que se tengs 
como resolución fin a l, y  que se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 28 de Diciembre de 1%61.=Julian Saiz M i- 
lanés.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
SECCION 2.º— NEGOCIADO 8.º

Relación de los documentos hallados en las cartas sobrantes correspondientes al año de 18 5 9 .

Número 
de órden. Procedencia de la carta. Su fecha. Nombre del remitente. Señas y dirección del sobre. Documentos que contienen las cartas ó paquetes. Su porte.

1.“ Vivero ................ . . .  D. José F a r a ld o , Abogado del Colegio de Madrid, Cañizares,  3, 
e n tre su e lo ..........................................................................................................

[a-
. . .  D. Juan Savadell y L lo v e ra l , Zaragoza.......................................................

*

2.* Madrid................ ..

Una escritura  de poder á favor de dicho D. José Faraldo y D. Francisco Perez Crespo , y una
Franco.

3.a Idem ..................
m ilias .....................................................

T nurn ie r  v f!nrmrí»
Dos cartas  im presas,  dos pólizas y un  recibo pagadero  en la Subdireccion de Zaragoza ..........
Pin i  nvnlAcfnc Ha una Iaípíí v Hnc

Idem.
Idem.4.* Idem..................

5.* La B añeza .................................
m ilias .....................................................

I 1114 r  rBHPn A Inncn
1. . .  Sr.  D. Francisco Jorge Martz, V a lenc ia .....................................................
. . .  D. Baltasar Mogrovejo y U l z u n u m ,  Oficial segundo de Telégrafos,  

Madrid.................................................................................................................

1) Jnlinn I lorpnla PropiiraiÍAp r^Prli^Kíi

Cinco documentos de liquidación y un  f iniquito de reem bolso , y una c a r t a ................................. Idem.

6.a S ev i l la ............

• • LiUlo 1 l allLU AluIJúlr, ............................

. .  Francisco de Paula Fernandez

Una instancia de Ju a n  Antonio Soriano, u n a  certif icación de hom bría  de b ie n ,  y copia de h o 
ja s  de servicios del m ismo.................................................................................................................................... Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

7.a Aguuar  ( e n  el so b re ,  V ia n a , N a -
Santiago de Muertos

LJ * ti ui Id II LlUI Cll lo ) XI ULUl (avIUi ¿ UUI ÜUiJd« ................... ..

Una escritura  de cesión de bienes á favor de Pablo Arrieta , y otra id. de c o n su l ta ...................8.a 
G •

Madrid................ . .  El Director de La T u te la r ................ D. Manuel Zamora, G ran ad a ..........................................................................

10

M anila .........

Barcelona..............

España , Istmo de Supz , Galicia , provincia de la Coruña  , B e tan -  
z o s , Pedro Abeal............................................................................................. Licencia absoluta ,  certif icación de soltería , certif icación de defunción y una  c a r t a ..................... Idem.

i i Cádiz

Un oficio del Alcalde de Eehalar rem it iendo  u n a  certificación de exám en de Cirujano á favor 
de dicho Sancho ....................................................................................................................................................... Idem.

12
13

R;ir<*Dlnn<i

. .  Se ignora ................................................... . . .  Al Sr. D. Antonio R o lande l l i , Sevilla ....................................................... Un Breve de Su Santidad y cinco licencias de va r ios  Ooispos para pedir  l imosna á favor de 
Antonio de Malhei.................................................................................................................................................... Idem.

Arroyo Molino............
. .  Francisco María Pad i l la .....................-----  S. N. Juez de primera  instancia,  T re m p ................................................... Una escri tura de .autos de prisión y diligencias ver if icadas ...................................................................... Idem.

14 Bilbao........... Florentino Aldecoa
. . .  Claudio Gz., calle de Estreu, 26,  piso primero, en B arce lo n a . . . .

Ti 11151 n íí 1 (
Un diploma de la cruz  de María Isabel Luisa á favor del soldado Claudio Gutiérrez A r e t e . . . .
Dos escri turas  de protesto de una le tra ,  una le t ra  y un a  cuenta  de resarce  de la m ismo.........
Diez v nueve recibos de la Union Española......................................................................................................
TTn rtipi nn r! a 1 ti 11 a nnc Ha! A x/nufíjtiaiontn /I * A r> r»n A n

Idem.
Idem.
Idem.

15
16

Z arag o za . . . . . .  B B e r i / .....................................................
Fermín Palacios

, , . L/* J U(ilJ U. \j y DdiLclUlld..................... ..
D. Pedro Jaime, T áu s te ....................................................................................
D. José María Dreu , ganadero, Tudela , Zaragoza................................
A rtiúfin 1» A n iral |J*11 oo iao no hn r^nniDFA /fn PoroKínoPAo rio !17 L é r id a ............... Ju an a  Munarriz

18 M adrid ......... Rafaél Cervern v Ha VnIHp

«♦. !_/* -ttugcl IdldülUb, LdUU jJIllIlclü Ut? LiJI dJjIIluI Oo US Id
Comandancia de Huesca , Martos............................................................

Tí Rúpfnl Vi/lo í
Tres nom bram ien tos  de dicho Palacios,  tres rec ibos  y una c a r t a ...........................................................
Tres recibos de contribución terr i toria l  de la provincia  de L é r id a ,  de 1858, y  una c a r t a .........

Idem.
Idem.19 Idem............

• ♦ l,lUlüL/l VJLA VCilU y UC t el 1UC* (»«, <•  •
R1 nirppfnr íÍp Tn Tufplnr P P

• • ♦ LJ • Ucli tUlülJlc i lUcl | Lid lUd*
de

. . .  Doña María Ignacia Sa rrazo la , Azpeitia ...................................................

. . .  Viuda de Bordonada é hijos, San Sebastian............................................20
21

Zaragoza. . .  
O so rno .........

. « 1 U1 1 CLIUI UC ± lllLliir j 1 * i ,
W h a g o n ................................................

. .  Jo^é L a c am b ra .......................................
Jf»<sé fxíU'Plíí

Talón de u na  póliza de dicha sociedad..............................................................................................................
Una l e t r a , dos esc ri tu ras  de protesto y cuenta  de resaca de la misma , un  recibo y una car ta .

Idem.
Idem.

22 B arbas tro .................. Joaquín A nua l .  . D Franokr'n  ívlnnfpp aaIIp Ha lo UA/lapr-rU»

Lies esc ri tu ras ,  u n a ,  copia de clou^u 1 as de un  tes tam ento  , coi tificaciou de lo mismo , y )a 
tercera un  p o d e r ....................................................................................................................................................... Idem.

Idem.23 A ran juez .......... Alfonso Escribano r.allp ílf» IriQ Animas mi ni fMi;irtn «lAPnn/ln rlprppha IncÁ

24 Huesca..................... . Joaquín Paño .................................
A ndrés B orrego......................................

• uuiic nu ciinmoo1 ij 11 ni• hD f Luai iu ¡jUguuuu u l i  Cvlla  ̂ u «Juov
Sánchez (Madrid bo rrad o ) ,  Zaragoza...................................................

1VT su i f 11 11 v lí'.ioonliil /!♦*! r* a i i i u po í n 7 o Po

Dos credencia les:  p r im e ra ,  concediendo aum en to  de h aber  como yegüero  de Real yeguada 
de S. A. el Infante D. Carlos, y la segunda  de la Dirección general de lo Contencioso de 
Hacienda pública concediendo pensión á D. Alfonso E sc r ib a n o ........................................................ Idem.

Idem.
Idem.25 Madrid..........................

• ♦ • O l t 5# IÜUI1 lli ! 1 V Lj.)Cd i lili, Ubi LvHllul vl(J  ̂ di d^dZdi » « * ♦ • • • * % • • * •
1) José Térras  Z *rao,oza Credencial y título de Promotor fiscal de Hacienda a frvor  de Terra!26 I d e m ...................... Dirección general do Caballería D Artal V Znraonya Oficio devolviendo una  información de limpieza de s a n g r e ......................................................................

Licencia absoluta  á favor del Juan  E s té b a n .....................................................................................................
Idem.

27
28

F i s u e r a s .................
Madrid.....................

El C. T. C. José Olival......................... I). Juan  Esteban, Zaragoza............................................................................
I 7*1 ItOl 'I | |  \I i rv : • íí I A </ -i T ¿i i ! i t* i \f onrid iliw'í’i oorl'i Ino onioP-

Idem.

29 Sevilla............................. Eligió de P a lom ino .............................

, . . V Jil L JOI a , U. lli Ig, n L l J \ l V <1 1 CZ 1 tí tj tí 11 O , iilíl UIIU.  ̂ l<i Ldllci 1 U. CJ dUILI -
ta y dada dirección por la Dirección general de Correos.) .........

D. José Luis Faiardo Constantino M adrid .............................................
Escr itu ra  de renuncia  de b ienes hecha por Doña Josefa Pardo á favor de D. José P a rd o .........
Un p a s a ré ..................................................  . . . . . .

Idem.
Idem.

30 Madrid............ Francisco Paula Mellado 1) Er.' inpiAUnUis5P7 v \ ! pip7 fbipr'Alnnn Idem,

Idem.
31

32

Po n tev ed ra ...............

Betanzos.........................

. Marcial Valladares ................................

José Rodríguez. . . .

• . • L 1 ÜUL/IOLU lvl 11 ’lftl/i y dliilLz/  ̂ Udi LvlUiJcl
, . .  D. Mariano Feijóo , Madrid...............................................................................

Doña Juliana Idi^oras calle de Atocha n ú m  41 principal  Ma

Liquidación de haberes  del D. Mariano, como Juez de primera  instancia de Tabeiros (Ponte
vedra),  y una comunicación de la C ontaduría  de Hacienda de Po n te v ed ra ...................................

33 Fnlnpin frnn7nln
drid ......................................................................................................................

■ 1 \l a n a c f a 1 7/in i orri a Hol onnionm a P a 1 ü n o i ri r» V 1 o ir\ f* i tt
E scritu ra  de pleito sobre  pago de reales á d icha  Doña Ju l i a n a ...............................................................
Un certificado de matrícula  ó inscripción á favor de D. Anselmo Rodilla, a rr ie ro ,  de Fuentes de

Idem.

34 M adrid .............. Venancio de I t u r r i n ...................
, # , L/* xYlUUtí olO IMjlJ IrJl UU , Util CU 111 d  d U ,  i dlcuüld U YulUlldd................

. . . .  S. M. Brigadier Coronel del regimiento lanceros de E spaña ,  9.° de
caballería , Granada.......................................  ............................................

. . .  S. N. Sr. Agente principal investigador de Bienes nacionales de  la
provincia  do G ra n ad a ...................................................................................

D. Luciano l o ¡c/ Capitán °raduado Teniente d t l  regim iento  i n 

Idem.

35 M artos ...................... Fl ÍUP7 Hp nrim<*ra insifanrMíi
Tres oficios de la representación de cuerpos de  caballería  con tres recibos del habil i tado del re 

gimiento lanceros de E sp a ñ a ...............................................................................................................................
Actuaciones verificadas sobre  copia de tes tam ento  del p resb í te ro  D. Juan  de Dios A m o r e s . . . .

Idem.
Idem.

36 Z aragoza .............................................

> 1 luI ü WCÍ4 Uv pi ItilCl Cl llIOtaliLlGl • »• • • •

• José C a l v o ................... .

37 V igo ...................................................... Pedro A z n a r .......................
fantería  de Málaga, núm. 40, L ér ida .....................................................

D Domingo D a/ C adroverde  Oficial p r im ero  de la Seccion-Archi-
Hoja de servicios del D. José Calvo ....................................................................................................................... Idem.

38 O re n se .......................... Se ig n o ra . . . . . .
vo de ta Capitanía general  de Galicia, C o r u ñ a .................................

D. Joaquín Cid calie de los Olmos, C o r u ñ a ..........................................
Dos recibos............................................................................ ................ ......................................................................
Fe de bautismo, certificación de soltero, licencia absoluta  y escri tu ra  de redención del s e r 

vicio m il i ta r ......................................................................  ......................................................................................

Una cuen ta  y siete recibos de con tr ibución  te r r i to r ia l  de la provincia  de S a lam a n ca .................

Una instancia de D. Manuel Antonio Q u in i e l a , Escribano n u m era r io  de Parada  de Cove-  
lo &c. &c., y unas  e sc r i tu ra s .............................................................................................................................

Una instancia de D. José Rubio y Costa en  denicanda de un estanquillo en el pueblo de Querol 
y varios documentos del m ismo..........................................................................................................................

Jdem.

39

40

41

42
43

44

C iu dad-R odr igo ..............................

Caldas de R ............

Quero]........................

. Antonio de E lia l ...................................

. Pedro C o m u n ió n ....................................

. José Rubio y Costa ...............................

. . .  GaFcin, Sr. D. Manuel Ramos, Canabal (Santiago b o r rad o ) ,  Ca
ñaba 1....................................................................................................................

. . .  U rg e n te , D. Benito de Pozo, aspirante  al Notariado , recom endado 
por el Administrador de Caldas Sr.  Saavedra ,  Com unión ,  Co*- 
r u ñ a ......................................................................................................................

. . .  N. N. Al caballero D. Pascual Alcázar, de la Administración p r in 
cipal de Rentas Estancadas de la provincia de T arra g o n a ..........

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

R eu s ..........................
Ramales y C arranza.......................

M adrid ............

. Lúeas de Ranero y R u b i o . .................

M. de Ovjeco...........................................

. . .  D. Rosendo Martínez Ranero, Subdirector de La Union Española,
Ramales,  Valmaseda......................................................................................

. . .  D. Miguel de Netra Inspector S a n t a n d e r . ...................................... ..

Escr itu ra  sabré  desembargo de una casa de D. Francisco  Ferratez  en  el pueblo de S e lv a .........

Dos oficios, tres setas de adhesión de La Union Española  y u n  r e c ib o .............................................
Una póliza de La Union y una car ta ....................................................................... ......................................

45 Idem .......................... M. G. de  la Gotera ................................ __ Dona Tsahp»! /1a la P.ntAra Día7 am1Ia Rúr<>fK. S a n tan d e r ............ Un pasaporte  y u na  e sc r i tu ra .................................................................................................................................. Idem.
46 Pozaldez (Medina del Campo) . Franc isco  Bayon y Braulio Hernández. A Basilio Tejo, sargento segundo de Carabineros del Reino, de in 

fan te r ía ,  novena c o m p añ ía ,  p r im era  sección, en  V iñas............ Un testamento de Doña Leonor Vasallo.............................................................................................................. Idem.

Lo q u e  se com unica  al público  para conocimiento de los in teresados q ue  se c itan ,  á fin de que  se p resen ten  en  la Dirección general á en tregarse  de los documentos contenidos en la carta  q ue  les iba d ir ig id a ,  identificando su  pe rsona .  
Madrid 21 d e  Diciembre de  1861.=E1 Director g e n e r a l , Mauricio López Roberls .

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
Ei Sr. Ing en ie ro  Director de las  o b ra s  del Canal de 

Isabel II ha  remit ido  al Consejo el siguiente  parte :
«Exorno* Sr.:  Paso á m anos  de V. E. los adjuntos esta* 

dos, m arcados  con lós n ú m e ro s  del 4 al 6.* inclusive,
?[«e m an if ies tan  el p rogreso  de  las ob ras  y  talleres, la 
uerza q u e  se ha  ocupado  en  los trabajos, los gastos oca

sionados p o r  todos conceptos en las secciones de reunión-

Í { c o n d u cc ió n ,  los aforos del r io  Lozoya, y por ú l t im o ,  
os t rabajos y  gastos ocasionados p o r  las secciones de d is 

t r ibuc ión  y  a lcan ta r i l las  en el in te r io r  de Madrid en  el 
mes de N o v ie m b re  próximo pasado.

Dios g u a r d e  á Y. E. m uchos años.  Madrid 29 de Di
c iem bre  d e  1 8 6 l .= E x c m o .  Sr.*=Juan de Ribera .  = E x c e ~  
lentís imo Sr. P res iden te  del Consejo de  Adm inis trac ión 
de  este C a n a l .»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R b la c io x  de las obras hechas durante el mes de 
Nomumbre de \ 861.
El Pres id io  del Ponton de la Oliva ha  continuado las 

ob ras  de  reparac ión  y pro longación  de la m ina  de des
agüe d é l a s  fi ltraciones, habiéndose  a b ie r to ,  entibado y 
reves t ido  u n  pozo an tiguo  de 6 m etros de longitud, 3 de 
lati tud y  16 de profundidad. Se h an  constru ido  13 m e 
tros l ineales de bóveda de manipostería .  En la p ro lo n g a 
ción al d e scu b ie r to  se h a n  hecho 160 m etros  cúbicos de 
desm onte  eo  t ie r ra  y 250 en  roca caliza du ra .

Se ha  t e rm in ad o  la explanac ión del cam ino alto á la 
nueva presa, y  se h a n  practicado las reparaciones necesa
r ias  en  los dem ás  caminos del servicio.

Se ha  c o n tin u ad o  la traslación y arreglo  de los postes 
ki lométricos.

En los v iveros de  los P inos y  de Amaniel se ha hecho 
la  cava y a b e r tu r a  de hoyos para  la p lantación y  t r a s 
p lan te  de á rbo les ,  y  en el cam ino de servicio se h a n  a b ie r 
to 317 m etros  l ineales de explanación pa ra  re fo rm ar  la 
cues ta  inm ed ia ta  al acueducto  de la Retuerta.

Madrid 30 d e  Noviem bre  de 1861.« J u a n  de Ribera.

Num. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l  p r e s id io .— M es de Noviembre de 1861.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 
mismos.

Totales.
H E R R E R ÍA .

H e r r a m ie n ta s  e m p a lm a d a s   ............  763
Barrenas a g u z a d a s ..............................................  21.664
Herram ientas  c a lza d a s   ........................ 144
Idem  ag u za d as ................................................... .. 4.906
Idem c o m p u e s ta s ................................................. $65
Idem a c e r a d a s ..............................    931
Barrenas de mano (nuevas)............................. 334
Idem calzadas........................................................ 776
Picos (nuevos) ..................... , .............................. 116
Herraduras  puestas ............................................. 34
Clavos para  h e r r a r .........................    450
H erraduras  (nuevas) ..........................................  12

CARPINTERÍA.

Carril los (com puestos) ...................................... 24
Herramientas e n m an g ad as ............................... 987
Hilos de s i e r r a ............................................   83
Cojinetes................................   40
Alcachofas para  b o m b a s .................................  6
Cubos (nuevos) ....................................................  85
Reglones. .   ....................................................... 77
Rodillos...................................................................  54
P iq u e te s .................................................................. 370
Patas de ca r r i l lo .................................................  26
T inas ( n u e v a s ) ....................................................  8
Barriles (nuevos).................................................  15

E S P A R T E R Í A .

Cabos de pleita de á 40 v a r a s ........................  254
Docenas de espuertas  p o c e ra s ...................... 31
Madejas de  tomiza y filete..............................  551
Maromas de c áñ a m o ..........................................  2
Docenas de espuertas  t e r re ra s .......................  86

Madrid 30 de  Noviembre de  1861 J u a n  de R ibera .

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de operarios, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los tra
bajos en toda la linea en el mes de la fecha.

C aballer ías ................................................................ 5
Carros y c a r r e ta s ............................................................  16

Madrid 30 de Noviembre de  1861 .— Ju a n  de R ibera .

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Noviembre de 1861 .

Parcial. TOTALES. 
lis. vn. cents . Rs. vn .  cénls.

LISTA NÚM. 1 .a

H onorar ios  de  Sres .  In g e 
n i e r o s ..............................................  . . 7.499,99

L I S T A  NÚM. 2 . ’

Gastos generales.

Sueldos de  e m p le a d o s  s u 
b a l t e rn o s ........................   16.172,47

Conducción de caudales en
plata y c a ld e r i l la .................

Gastos de  e s c r i t o r i o   345
Depósito de p i a n o s .................  4.067
G astos  s u e l t o s ..........................  243,26

----------------- 20.827,73

LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.

JO RNA LE S.

G u a r d a s ........................................  9.390
Capataces......................................  7.065
Recibidores..................................
C a rp in te ro s  y h e r r e r o   900
Braceros........................................  8.901,25
Caballerías..................... ..............
Carros y  c a r r e ta s  .
Oficios v a r i o s .............................. 4.100

«.__________. 30.356,25
P R E S I D I O .

Plana m a y o r ................................ 2.430
Capataces.............................................. 828
Plus en  m an o  p r o p i a ...............  5.908,88
Caja de  a h o r r o s ......................   4.692,95
Fondo de v e s tu a r io .................. 4.692,95
Sopa m a t u t i n a .......................... 2.959,28
Destajos del presid io ................ 742
Escolta............................................  3.000
C onducciones.............................
Gastos v a r io s ..............................  27,15

 ______  25.281,21
M AT E R IA L E S .

S i l l e r í a ............................ ..
L adri l lo .............................................  35.013,79
Yeso...............................................  216
T e ja ......................................................  1.655,50
Madera y tab lazó n ...................  41.167
Pólvora y  m ec h a ......................  12.478
H ie r ro ........................................... 1.241,37
Material  de  t r a s p o r t e   14.483

___________ 106.254,66

AJU STES Y DE STA JOS .

De m o v im ien to  de  t i e r r a s .  16.086,87
De m an ipos te r ía ...................... 1.414
De m achaqueo  de p ied ra . . .  369
De obras  v a r ia s .............................. 1.210,61

______________  19.080,48

Ú T I L E S  Y H E R R A M I E N T A S .

De h i e r r o ..................................... 5.127,37
De metal y b ronce     2.093,94
De m ad e ra ..................................  670,43
De cáñ a m o .......................................   10
De c u e ro ...................  . . . . .  .
De e sp a r to ................................... 9.485,48
C a rb ó n .........................................  3.811,50
Efectos v a r io s ...................................  504

___________  21.702,72
Indem nizac ionesde  terrenos.  . .  1.625
Gastos s u e l to s .....................................  . .  4.298,34

T o t a l e s ....................................  236.926,38

RESUMEN.

H onora r ios  de Sres.  In g e n ie r o s    7.499,99
Gastos g e n e ra le s ........ ............................................ 20.827^73

g a s t o s  d e  o b r a s .

Jo rna les ................................ .... . .  30.356,25
Presidio..........................................  25.28 i ,21
Materiales......................................  106.254,66
Ajustes y d e s t a jo s ........................  10.080,48
Útiles y h e r r a m i e n t a s   21.702,72
T e r re n o s ..................... ................
Gastos s u e l to s ..................................  5.923,34

----------------- 208.598,66

T o t a l  g e n e r a l ........................  236.926,38

Madrid 30 de Noviembre de  1861.— Juan  de Ribera.
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Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  I 8 6 L  
A f o r o s  del rio Lozoya  en lapresa de Navarejos.

CAUDAL.
Término

Días. Máximo. Mínimo. medio.

I á 10 Rs. fonts. 31.951 9.052 24.495
4 1 á 20 Id. 2.028.901 1 1.844 521.337
2! á 30 Id. 1.055.986 306.997 561.009

O b s e r v a c i o n e s .  D ie z  y  o c h o  d i a s  d e  a g u a s  c l a r a s  y 
l o s  r e s t a n t e s  h a n  v e n i d o  t u r b ia s .

NOTA. En el aforo co rrespo n d ien te  al m es  de O c tu b re  
u l t im o  se padeció  la eq u ivocac ión  de e s ta m p a r  3.918 r e a 
les fon taneros  en lugar  de 9.318.

Madrid  30 de  N ov iem bre  de  1861.— J u a n  de R ibera .
Núm . 6.°

CANAL DE ISABEL II.
S ecc ión  de  d i s t r i b u c i ó n

y a l c a n t a r i l l a d o . Mes d e  N o v i e m b r e  d e  1861

R e l a c i ó n  de las obras ejecutadas y gastos correspondientes  
al presente mes.

Se h an  co n s t ru id o  d u r a n te  el mes 1.383,15 m etros  l i 
neales  de a lcan ta r i l la s  en  las caites  del Rollo, A gu a rd ien te ,

San A nd ré s ,  San Justo , P u ñ o n ro s t ro ,  Morería , Costanilla  
del N u n c io ,  Cordon, Conde de B a ra ja s ,  Cuch il le ros ,  
Colegiata, San  A ndrés ,  plazuela  de la Paja, id. de Santa  
María, Autores ,  Granado , plazuela de id., Morería, Zuri ta ,  
Salitre, T r ib ú te te  y Concepción J e ró n im a  ; tres  sum id eros  
en  las ca lles de San Justo  y Valencia ,  y  el ac o m e tim ien 
to de la an t igu a  a lcan tar i l la  de la calle  Im per ia l  á la n u e 
va de la de Toledo.

Se ha  te rm in ad o  d ef in i t ivam ente  la colocación de la 
c a ñ e r ía  en  la ca lle de T rag in eros  y el reg is t ro  fren te  a 
la calle de las Huertas ,  y en las afueras  de las p u e r ta s  
de Atocha y  Bilbao c o n t in ú a  el acopio , p ru e b a  y e m 
b e tu n ad o  de la tu b e r ía  y piezas de h ie r r o  fund ido  q u e  
h an  de co locarse  en la zona cen tra l  de la población.

IMPORTES.

H on orarios  y g a sto s  y e n «- P a ic b le s .  Totales.
rales. Rs. vn cénls. Rs. vn. cents.

C u e n ta  n ú m .  I . 0 . . . , ............. 3.750
C u e n ta  n ú m .  2.°........................  16.740,82

---------------------  20.490,82

S e c c ió n  de d i s t r ib u c ió n .
J o r n a l e s ......................................... 14.043,25
M ater ia les .....................................  14.450,82
Ajustes  v d es ta jo s ...................  26.346,78
C o n tra ta s ....................................... 227.912,51
Utiles y  h e r r a m i e n t a s   12.751,11

-----------------  295.504,47

Sección de a lca n ta r i l la s .
J o r n a le s .................................................... 2 .640
M a ter ia les ..................................... 4.136,32
Ajustes  y  des tajos .....................  269.445,98
C o n t r a t a s ......................................  192.457,69

 ------ 468.679,99

T o t a l .........................  784.675,28

Madrid  30 de N ov iem bre  de 1 8 6 l . = J u a n  de Ribera.
Lo q u e  por  acu erd o  dol Consejo se an u nc ia  al púb lico  

p a ra  su in te ligencia y efectos consigu ientes .
M adi id  31 de Diciembre de 1861 El P res iden te ,  M ar

qués  del Socorro. = P .  A. del Sr. S e c re ta r io ,  V icente 
Lerin.

Estado del m ovim iento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Octubre ú l t i m o .

B U Q U E S  D E  G U E R R A  E N T R A D O S .

Nombro y clase de) buque. Nombre  del Comandante. Bandera.
Fuer za 

de máquina. Tripulación.
Número 

de cánones. Tonelada?. Dia de llegada. Procedencia.

F in g id a  hé l ice  A r r o g a n t ...................
Goleta id . F d o m e l ..................................
V a p o r  r u e d a s  L e ó n ...............................
Goleta  hé lice  D’E u ta in g .......................

C o m o d o ro  W m .  E d m o s-
t o n e .................................... 1

Mr. W i h n a n .......................
D. Ign ac io  García  de  l ú 

d e l a .....................................
Mr. G a r r a n d .......................

I n g l e s a . .....................
í d e m ............................
E s p a ñ o l a ...................i
F r a n c e s a ...................

3 6 0
80

¡ d o

£
£
»
£

47
5
»

£
))
£
*

6
7

26
27

M avun iba .
Idem.
Cádiz y T e n e i i fe .  
Gabon .

IBmTS S A L ID O S . á Dia de salida
Punto

adonde se di rigen.

Goleta  hé l ice  F d o m e l ..........................
Id e m  id. C o r e s .........................................
F r a g a ta  id . A rro g a  n i ...........................

Mr. W i l m a n .......................
D. E milio C a la lú ................
C o m o d o ro  W m .  E d m o s -  

t o n e .....................................

| I n g le s a .......................
| E s p a ñ o l a ...................

80
8 0

3 6 0

))
))
)>

5
2

47

))
))
£

8
10

4 0

La m a r .  
Cádiz.
La m a r .

Goleta  id. D E s t a i n g . .  ! 1 .................. Mr. G a r r a n d ....................... i F r a n c e s a .................. 150 £ 2 £ 28 Idem .

B U Q U E S C E R C A N T E S  E N T R A D O S .

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera.
Fuerzo. I 

de máquina. Tripulación. Cargamento. Toneladas.
Dia 

de llegada. Piocedencia.

V a p o r  c o r re o  E t h i o p e ..........................
Goleta  W h i t e  M onié ............................
R r ¡ 'v -b  ic.i M i n e r v a .............................
Goleta  A le t í a ............................................
Id e m  W h i t e  M o m é ...............................
V a p o r  c o r r e o  A i m e n i a n ....................
Goleta  A le t la ..........................

F r e n c h ....................................
T i l o m a s .................................
K e o te n y ....................... ..
S t e v e n s o n .............................
T i lo m a s ..................................
W i l d ........................................

I n g le sa .......................
I d e m ............................
I d e m ............................
I d e m ............................
I d e m ............................
I d e m ............................

2-40
»
£
£
))

3 30

4 5
8

16
14

8
»

G e n e r a l ................
í d e m .................... ..
Id e m .......................
Id e m .......................
Aceite de  p a lm a .  
G e n e r a l . . . . . . .

4 86
68

2 6 0
84
68

661

2
3
6
»
£
£

Cama: o n e ; .
Ba tanga.
M aüm ba.
Calaba r.
M alim ba .
Bonny .
P r ínc ipe .S t e v e n s o n ............................ I d e m ............................ £ 14 En l a s t r e ............. I 84 £

I í S A L I 3>OS.
Dia 

de salida. Punto adonde se dirigen,

Goleta  A l e t t a ............................................
Va po r —cor r eo E th io p e .........................
Goleta C i c lo p s . . .............. ...........

S l e v e n s o n .............................
F r e n c h ....................................
R u g s .........................................

I n g le s a .......................
I d e m ............................
I d e m .................. . .

í ' )) 
2 4 0  

£
4 4
45
42

G eneral  
ídem . . 

£
................ 8 4

4 8 6
90

4
4
6

La m a r .
Idem .
Idem .

Idem  W h i t e  M o m é . . . ........................ T i l o m a s ............................... ! Idem )) 8 £ 68 8 Idem .
B r i k - b a r c a  M i n e r v a . . . K e o te n v ..................... | Idem )) v 16 £ 2 6 0 1 1 Idem.
Goleta  A l e t t a .............................................
P a q u e te - c o r re o  A r m e u i a n . .............
B e rg a n t ín  C o lo n ..............

I s t o v e n s o n .............................
i W i l d .........................................

I d e m ...........................
I d e m ............................! Reno ít 1 o

))
3 3 0

£i

1 4
£
))

£
G e n e r a l ................

£

84
661
£

12
29

£
Idem .
Idem.

£
-  . . ! ...........¡ '  .....................

M a dr id  28  d e  D ic iem bre  de  4 8 6 1 .

ANUNCIOS OFICIALES.
Ju n ta  de la D eu d a  p ú b lica .

i n-j!\  c u m P ^ núen to  de lo d ispues to  en  Reales ó rdenes  
Ci í  í J u m o  d e í 8 50 y 31 de; ac tual, la Ju n ta  h a  aco r-  
iniu.j que la subas ta  para  la am ort ización  de Deuda c o n 
solidada y  d iferida á 3 por 100 tenga efecto el 31 de Enero p ro x u n o  a la una del din.

La can t id ad  q u e  ha des t inado  el G ob ie rno  á la co m 
p ra  de lus mencionados efectos es la de  7.202.008.

De la referida su m a  se in v e r t i rá n  :
3.601.004 en la adquisic ión  de la Deuda consolidada á 

3 por 100 in te r io r  y exterior.
3 6 0 1 0 0 1 de la Deuda diferida in te r io r  y ex terior.

Las personas  q u e  deseen in te re sa rse  en  esta subas ta  
p o d ra n  verificar lo  bajo las reglas y formalidades s i g u ien tes :

P re sen tan do  sus proposiciones, a r reg lad as  al modelo 
qi e a  co n t in u ac ión  se in se r ta ,  en pliegos ce r rad os  q u e  se 
en rega ran  en  ía S ecretar ía  de ia J u n ta ,  recogiendo u n  
l e s g u a iü o  con la resena q ue .co n veng a .

Ln ej dia y hora señalados la J u n ta  en sesión p ú b l i 
ca an r i ra  y leerá an te  todo el pliego en  que  el Consejo 
de .^res. Minis tros  h ub ie re  consignado  el precio  m á x i
mo a q u e  se ha de hacer  la adjudicación. Acto con tinuo  
se a b u r a n  y  leerán  por el Secretar io  los pliegos de p r o -  
posiciones, desechando desde luego las q u e  sean  s u p e r io -  
tc s  al tipo señalado, v  ad m it iéndose  las in ferio res  por el o rden  siguiente:

i .° Clasificadas las proposiciones  de m en o r  á mayor, 
según  el precio  de cada u na ,  co m en z ará  la adm is ión ,  p r e 
firiendo s iem p re  las de precios  m ás  bajos.

2-° En igualdad de precios se d a rá  ia preferencia  á las 
de m enores  cantidades.

3.° Cuando se llene la can tidad  de la subas ta ,  las 
p roposic iones  que no tengan  cabida q u e d a rá n  desechadas. 
& la ult ima adm it ida hasta  en tonces  excediese de la e x 
presada cantidad, se re du c i rá  á la q u e  bas te  para su  co m 
pleto; y si h ub iese  en este  caso dos ó m ás  p roposic iones  
iguales  en precio  y can tidad , se ad jud ica rá  la s u m a  en  
cues t ión  por iguales  p ar tes  ó por sorteo , á vo lun tad  de 
os p ro po nen tes .
I

4.* Lo m ism o  tend rá  efecto cu and o  se p resen ten  dos 
ó m ás  proposiciones  iguales por ia total can tidad  de la s u 
basta .

Si de la subas ta  no re su l tase  admisible, n in g u n a  no las 
p roposiciones p resen tadas  por exceder  dei precio  m áx im o  
lijado por el Gob ie rno,  ó si las q u e  lo fu eren  no c u b r i e 
s en  la can t id ad  d es t inada  á la ad quis ic ión  de eMos e lec 
tos, se a c u m u la rá  el sob ran te  á la subas ta  s igu iente .

En v ir tud  de lo p reven ido  en  Real o rden  de t i  de s e 
t ie m b re  de 1832, ios que deseen in te resarse  en esta s u 
basta  deben  c o n s t i tu i r  p r e v ia m e n te  en la T esorería  de la 
Deuda el depósito  del 1 p or  100 en  metál ico , ó su  e q u i 
va len te  en papel del valor n o m in a l  de las p roposiciones 
q u e  p re sen te n ,  el cual p e rd e rá  el in te resado  que  después  
de hecha  la ad jud icac ión  á su favor n o  ver i f ique  la e n 
trega de los valores  ofrecidos el dia 6 de Febrero  p ró x i 
mo; debiendo ad v e r t i r s e  que  el pago de dichos valores  
n o  podrá tene r  efecto hasta  el I I ,  en razón  á ser  n ecesa
r io  em plear el tiempo in te rm ed io  en las operac iones  de 
reconoc im ien to ,  cancelación y dem ás  que  deben p receder  
á la expedición de los o p o r tun os  l ibram iento? .

Como el reconoc im iento  de q u e  se tr a ta  respecto  á la 
Deuda ex te rior  debe hacerse  por las Comisiones de H a
c ien da  de E spaña  en el e x tran je ro ,  d on de  exis ten  los libros 
talonarios y asientos de emisión, se previene a los acreedo
re s  q u e  p resen ten  en  esta corte ti tules de la  Deuda re fe 
rida que no podrá satisfacérseles su  importe  hasta  que se 
reciba la contestación de su legitimidad, que se p rocurará ,  
s in  embargo, q u e  sea en  el plazo m i s  b reve  posible.

En el caso de re su l t a r  adm is ib le  a lguna proposición  
cu y o  depósito  no alcanzase á c u b r i r  el i p o r  100 del 
v a lo r  nom ina l  de aquella  , se re d u c i r á  en  la proporción 
q u e  corresponda , q uedand o  desechada  p o r  la cantidad 
q u e  no g ua rd e  re lación con dicho depósito.

Estos depósitos se a d m i t i r á n  en  la Tesorería  de la D e u 
da hasta las doce en pun to  de la m a ñ a n a  del dia en q u e  
ha d e  verificarse la subasta.

Los [diegos se re c ib i rá n  desde el dia 30 de E nero  p r ó 
x im o  has ta  media hora an ta s  del acto de la subas ta  en la 
S ec re ta r ía  de la Jun ta ,  exh ib iendo  el d ocum ento  q ue  a c re 
d i te  h a b e r  const i tu ido  en  la T esorer ía  el depósito de que 
va h ec h o  mérito .

Los ac reedores  ex tran je ro s  que quieran tom ar p ar te

en esta sub as ta  pod rán  verificarlo  por  c u a lq u ie ra  de los 
medios establecidos para  las de la Deuda am ort izab le ,  e x 
cepto  en ia pai te q u e  se modifica por  este  an u n c io .

Para faci li tar  el acto d é l a  adjudicación las p ro p o s ic io 
nes de prec ios  se h a rán  por u n idades  y  cen tavos  de u n i 
dad sin hacer  m ér i to  de los q u e b r a d o s  de cen tavo .

Én pago de las ad judicaciones q u e  se h ag an  se ad m i
tirá:', in d is t in tam e n te  créd itos  de la Deuda del 3 p or  4 00 
in terio r ó ex te r io r .  En las facturas  con que  p rec isam en te  
han de p resen t  irse los c iéd bo s  q u e  se e n t r eg u e n  para su 
am ort ización , por consecuencia de las proposiciones quo  
se adm itan  en la su b as ta ,  se e x p resa rá  la ser ie ,  n u m e r a 
ción y valor de los m ismos por o rden  correlat ivo  de m e
n or  á m a y o r ,  co m prend iéndose  en fac turas  separadas  los 
créditos co rrespondien tes  á la Deuda in te rio r  y los p e r te 
necien tes  á la exterior.  . . .  .Para e v i ta r  q u e  den tro  de u n  mismo pliego se in c lu 
yan como ya ha  acontecido, p roposic iones  susc r i ta s  por  
d is t in tos  in te resados  , cu and o  solo á n om b re  de uno de 
ellos se ha const i tu ido  depósito ,  se expresa rá  en el sobre 
de cada pliego , adem ás  de la clase de Deuda e im p o rte  
nom ina l  d é l o s  créd itos  q ue  se o f re ce n ,  el n o m b re  del 
p ro p o n e n te :  en  la in te ligencia de q ue  serán desechadas 
desde luego todas las proposiciones q u e  se ha l len  s u s c r i 
tas por otros  in te resados  que  aquellos  q u e  h a y a n  consig
nado en  Tesorería dicho depósito

Para  q u e  los pliegos no se c o n fu n d a n  se ex p re s a ra  en  
el sobre ia proposición ó proposiciones que con ten g an ,  
deb iendo  hacerse  por separado las de la Deuda c o n so l i 
dada  de las de diferida. .

Madrid  31 de D ic iem bre de I 8 6 L = E !  S ec re tan o ,  A n 
tonio  Bruno Moreno.==V.# B .°=  El Director g e n e r a l , P re 
s id e n te ,  J. Sierra.

Modelo de proposición .
El que  susc r ibe  se com prom ete  á en treg ar  el d í a . . . .  

de  F eb re ro  próximo en la Dirección gen era l  de la Deuda
p u b l í c a l a  can tidad  d e  rs. vn. uominales  de Deuda
(consolidada á 3 por 4 00 ,  diferida a 3 por 4 00) al c a m 
bio  de v  cen tavos  p o r  4 00 , con sujeción a las
condiciones  que  co m p ren d e  el a n u n c io  pub licado  por la 
Jun ta  para la sub as ta  de dicha clase de Deuda.

M a d r id  de E ne ro  de 4 862.
( F irm a del proponente.)

C onsejo de g o b iern o  y  a d m in istra c ió n  
d el fo n d o  de red en c ió n  y  en ga n ch es del serv ic io  

m ilita r .
Hallándose vacan te  u n a  plaza de m erito rio  de la S ec 

ción de  Contabilidad de este Consejo  , dotada con 3.000 
reales  anu a le s  , los asp iran tes  á obtenerla  p od rá n  p resen 
ta r  sus  solici tudes en  esta  S ecretar ía  , calle del Clavel, 
n ú m e ro  4 4 , cuarto  s e g u n d o ,  a c o m p a ñ a d a s  de ce r t i f ica 
do de b u e n a  conducta .

Los ex ám en es  se ver i f ica rán  á las once de la m a ñ a n a  
del dia 7 del p ró x im o  m es  de Enero , y v e rs a r á n  sob re  
las m ater ias  siguientes:

G ram ática  castel lana.
Ari tmética m erca n t i l ,  y 
P ar t ida  doble ; 

no  siendo adm it ido  al acto  el q u e  no acredi te  p ré v ia m e n -  
te re u n i r  la condic ión  de b u e n a  letra.

Madrid  31 de Dic iembre de 1 864.— El Brigadier  S e 
c r e t a r io ,  Mariano P. de los Cobos.

G obierno de la  p rov in c ia  de B arcelon a .
Sección de Fomento.

No h ab iéndose  constitu ido  con ar reg lo  á la ley de 6 
de Julio Je  4 859 la sociedad form ada por D. José Conten- 
seau y o tros  al objeto  de explotar  varias  m inas  en la p ro 
v incia  de Murcia , té rm ino  de L o r c a , seg ún  escr i tu ra  q u e  
o to rgaron  en  3 de O ctubre  de 4841," he r e s u e l to ,  de 
acuerdo  con el d ic tam en  de! Consejo provincia!  y en  v ir
tud de lo p re sc r i to  en los ar tícu los  2 4 y 25 de la propia 
ley, dec larar  disuelta la sociedad ; d isponiendo  á la vez se 
c onvoquen  por medio de este  periódico oficial , Gaceta de 
Madricl v Boletín  de la p rovincia  de Murcia á ios que  se 
c rea n  con derecho  á reclamaciones con tra  la disuelta 
com pañía , para q u e  los d eduzcan  en este G obie rno  d e n 
tro  del plazo de 30 dias; bajo ape rc ib im ien to  de que  t r a s 
cu rr id o  sin reclamación se p rocederá  al levan tam ien to  
de las hipotecas e x p íen le s  , y q u e  se c o n s t i tu y e ro n  al 
fu n da r la .  I

Barcelona 24 de D iciembre de 4 861 .— Ignacio L láser a 
y Estove. 8045

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n .
La Secretar ía  de! A y u n tam ien to  do A lm azora ,  dotada 

con 4.000 rs. an u a le s ,  se halla vacante  por renuncia  del 
q u e  la ob ten ía .  |

Los asp iran tes ,  q u e  á la cualidad de m ay o res  de 25 
años re ú n an  la necesaria apti tud, d irigirá '-  sus  instancias  
com peten tem ente  docum entad as  al Aleadle P ie s id en te  de 
aq u e l la  m unicipal idad  d en tro  del té rm in o  de 30 d ías ,  q u e  
em p ez a rá  á con tarse  desde el en q u e  se p u b l iq u e  el p re 
sen te  a n u n c io  en  la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de 
la p ro v in c ia ;  en la in te ligencia  de q u e  será prefer ido  el 
a s p i ra n te  en q u ie n  c o n c u r ra n  las c i rc u n s tan c ia s  p re v e 
n idas  en  el Real decreto  de 4 9 de O ctubre de 4 853. |

Castellón 28 de N ov iem bre  de 4 861.— El S. G. I . , V i -  
vanco. _______ 7522— 2

La Secretar ía  del A yu n tam ien to  de F ig ue ro le s ,  dotada 
con 4.500 rs . a n u a l e s ,  se halla vacan te  p o r  d im is ión  del 
q u e  la desem peñaba .

Los asp iran tes ,  q u e  á la cua lidad de m ayores  de 25 
añ o s  r e ú n a n  la necesaria  a p t i tu d ,  d ir ig i rán  sus in stancias  
co m p eten tem en te  d o c u m e n tad as  al Alcalde P res iden te  de 
aquella  m unicipal idad  d en tro  del té rm in o  de 30 d ias ,  que  
em pezará  á con tarse  desde la publicación del p resen te  a n u n 
cio en  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro v in 
c ia; en  la in te ligencia de q u e s e r a  p refer ido  el asp iran te  
en  q u ien  co n c u r ra n  las c i rcunstancias  p rev en id as  en  el 
Rea! decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Castellón 4 de Dic iembre de 4861.— El S ec re ta r io ,  Go
b e rn a d o r  i n t e r i n o , Vivanco. 7633— 2

La Secretaría del A y u n tam ien to  de Forca l l ,  dotada 
con 2.200 rs . a n u a l e s ,  se halla v ac an te  p o r  d im is ión  del 
q u e  la desem p eñ ab a .

Los asp iran tes  , q u e  á la cualidad de m ay o res  de 25 
añ o s  r e ú n a n  la necesaria  ap t i tu d ,  d i r ig i rán  sus  instancias  
co m p eten tem en te  docum entadas  al Alcalde P re s id en te  de 
aquella m unicipalidad d en t ro  del té rm in o  de 30 d ias ,  que  
em pezará  á c o n ta r se  desde el en  q u e  se p ub l iqu e  el p r e 
sen te  a n u nc io  en  la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de 
la p ro v in c ia ;  en  la in te ligencia  de q ue  se rá  p refer ido  el 
a sp ira n te  en qu ien  c o n c u r ra n  las c i rc u n s ta n c ia s  p re v e 
n id as  en  el Real decreto  de 4 9 de O ctub re  de 4853.

Castellón 6 de D ic iem bre  de 1 8 6 ! . = E l  S ecre tar io ,  Go
b ern ad o r  i n t e r in o ,  Manuel Vivanco. 7686— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano José Camps, Licenciado en Jurisprudencia,  Juez 

de paz y de primera  instancia interino de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del in

frascrito penden autos sobre la invención ó hallazgo de cierta 
cantidad de d inero;  y con el fin de hacer público este hecho á 
los efectos legales , se invita por medio del presente edicto á la 
persona á quien se le hubiere extraviado una cantidad mayor de 
4 0.000 rs. en diferentes clases de moneda metidas en un talego, 
para que comparezca en este Juzgado á manifestar cuándo , dón
de, qué cantidad y en qué clase de moneda sufrió esa pérdida, 
habilitando la oportuna prueba para  en su vista proveer  lo que 
corresponda, pues así lo tengo mandado en auto de 2 del p re 
sente mes.

Jaén 4 3 de Noviembre de 4 864 .—Mariano J .  Cam ps.=Por  
mandado de S. S., Lorenzo Soriano de Vico. 7223— 1

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
^e l  Prado de esta capital, refrendada por el Escribano de núme
ro que suscribe, se saca á pública subasta la Escribanía de núme
ro de esta corle de D. Mariano García Rodriguez, el dia 4 3 de 
Enero próximo de 4 362, á las once de su mañana, en dicho Juz
gado, la cual se halla retasada en la suma de 4 60.000 rs. á reba 
j a r  cargas, y dictada aquella en autos que se siguen contra el G ar
cía Rodriguez sobre pago de maravedís.

Madrid 30 de Diciembre de 4861.—Jerónimo Montesinos.

D. José Martin Rodriguez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Gervera de Rio-Pisuerga y su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas y á cada 
una de  las personas que quisieren interesarse en la adquisición 
por compra de los bienes rústicos y ur banos de la pertenencia de 
D. Juan García Santos, su mujer Doña Mar ía Benito y de su hijo 
D. Juan García de la Cuesta, vecinos de Perozancas, que se ven
den judicialmente para pagar á sus acreedores,  acudan á la sala 
de audiencia de este Juzgado en el dia 29 del próximo Enero, y 
hora  de doce á dos del d i a , adonde se les admitirán las posturas

que hicieren siempre que estuvieren arregladas al pliego de con
diciones que podrá servir de base en la subasta.

Y para que tenga el acto la publicidad necesaria se insertará 
el presente en la Gaceta de Madrid , según se halla prevenido.

Dado en Cervera á 21 de Diciembre de 1861—José Martin 
Rodriguez.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodriguez. 805#

Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva.=EQ virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los 
autos de testamentaría del Eicm o. Sr. D. Eugenio Eulalio P orto - 
carrero, Conde del Montijo, que falleció en 18 de Julio de 4 834 
se llama á los señores acreedores reconocidos á dicha testamenta
ría, comprendidos en el dividendo acor dado en 25 de Setiembre de 
4 842 y que no se han presentado á cobrarlo, para que lo v eril - 
quen en el término de un mes, contado desde la publicación d e l  
presente; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1861. =  Vicente Castañeda.
8051

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y 
Adalid, Juez togado de primera instancia de! distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada por el Escribano de número 
de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de 13 dias varias alhajas y efectos 
muebles (procedentes de un concurso), justipreciados, aquellas en 
la cantidad de 4.970 rs., y los muebles eu 3 249 rs.: para  su rem a
te esta señalado el dia 4 5 del próximo mes de Enero, y hora de 
las once de su mañana, en la sala audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Terri tmial de esta corle; advirliéndose que hasta 
el citado dia se hallarán de maniliesto dichas alhajas y muebles 
todos los no festivos, de nueve á doce de la mañana, en la casa nu
mero 6 de la calle de la B Ja. cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 19 de Diciembre de i Sol .---Jaacha. ' 8033

D. Ildefonso G ener , Juez de primera instancia do esta ciudad 
y pueblos de su paitido por S. M. (Q. D. G.) &<\

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del infrascrito re siguen autos civiles ordinarios á 
instancia de D. C.! istmo de Aguilera , vecino de Poruñea,  sobre 
reivindicación de los bienes que constituyen la dotación del pa
tronato fundado por Juan González Polo en la iglesia parroquial 
de la villa del Marmolej<»; en cu y; s autos, pasado q\ pr imer tér
mino do la convocatoria, presentó nuevo escrito la parte a do ra  al 
que se dictó el auto, que dice r.sí:

A uto.=  Por presentado con la Gaceta ,  Boletín oficial y ofi
cio diligenciado del Marmolejo: á lo principal por evacuado el 
traslado: al primer otrosí se recibe este pleito á prueba por tér
mino de 20 dias comunes, insertándose este auto en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, entendiéndose las 
notificaciones y citaciones subsiguientes para con los parientes 
ausentes con los estrados de la audiencia del Juzgado cual se so
licita en el presente escrito; y al segundo otrosí del mismo se ten
drá presente. Lo mandó y firma el Sr. D. Ildefonso Gener, Juez 
de primera instancia de este partido en Andújar á 27 de Noviem* 
bre de 1861.—Doyfe.==Ildefonso Gener.—Ante mí, Sebastian Ro
mero.

Y para que tenga la debida publicidad el auto inserto según 
en él se previene, se fija el presente.

Andújar 28 de Noviembre de 4 864.—Por mandado de S. S., 
Sebastian Romero. 8058

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de Maravillas de esta corte, se sacan á pública subasta una 
casa sita en el pueblo de Cadalso del Vidrio y su calle Real, que 
linda por Saliente con camino que circunda al pueblo, Mediodía 
con Tiburcio Moreno y Norte con Ramón Gallego, tasada en
20.4 60 r s . : una mesa chapeada de caoba con tres cajones, tasada 
en 4 60 r s . : seis sillas altas en 48 rs., y  seis cuadros valencianos 
con estampas en 48 rs., cuyo remate tendrá lugar á las doce del 
dia 27 de Enero del año de 1862 en el Juzgado de prim era in s
tancia de San Martin de Valdeiglesias,á cuyo partido correspon
de el de Cadalso del V idrio, para con su importe hacer pago á 
D. Miguel Montalvo de lo que le adeuda D. Dámaso Baquera 
por principal y costas en los autos seguidos por la Escribanía de 
D. Cipriano Perez.

Madrid 30 de Diciembre de 1861. =  Fernandez. — Cipriano 
Perez.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Gómez, ve
cino de la parroquia de Santa Columba de Loano, Ayuntamiento 
de Valga, para que como uno de los perjudicados en la causa que • 
se instruye contra D. José Piqué, de la villa de Padrón, sobre 
estafas, comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que auto
riza dentro do 20 dias á usar de su derecho; apercibido de que 
pasado dicho término se le habrá por separado.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 9 de Diciembre de 48«4 .— 
José Fermoso D iaz.=De su orden, Andrés González Verea.

7807

Licenciado D. Melquíades de Rozas y  Azuela , Juez de p ri
mera instancia de esta villa de Potes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Arrúe, ve
cino de Alsásua, partido de Pamplona, en la provincia de Na
varra , contra quien estoy procediendo en causa criminal de ofi
cio por daños causados en el monte de los Navariegos del pue
blo de Cosgaya, de esta jurisdicción, para que dentro de 30 dias 
siguientes al de la fecha de la última inserción de este edicto en 
la Gacela de Gobierno ó en el Boletín oficial del mismo Navar
ra se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él aparezcan en la expresada causa; apercibido de que 
en otro caso , además de continuarse la misma en rebeld ía , le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Potes á 9 de Diciembre de 4861.—Por su mandado, 
Domingo Perez de Celis. 7809

D. Demetrio Asen jo y Cáceres, Juez de primera instancia dé 
esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cayetana Gonzalo, de 
15 años de edad, natural y residente en la villa de Estavillo y 
Armiñon, para que en el término de 30 dias, que se contarán de 
nueve en nueve y desde esta fecha, se presente en la qárcel pro
vincial á responder de los cargos que la resultan en causa cri
minal que contra ella instruyo por testiguonio del que refrendá 
y hurto de tres aves; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 4 2 de Diciembre de 4 861.^D em etrio  Asen- 
jo .= P o r mandado de S. S., José Benito de Rota. 7808



En virtud de drden de la Dirección de Propiedades y  Dere
chos del Estado, y  en virtud de providencia del ,Sr. Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se pu
blica la subasta en quiebra, con arreglo á los artículos 165 y  166 
de la Real instrucción de 31 de Mayo de 1 855 y Real órden de 
22 del mismo mes del año actual, de la finca urbana de mayor 
cuantía que á continuación se expresa:

Un molino harinero en término de Peñaflor y sobre las aguas 
- ¿laUdo-Sen Pedro, que perteneció £ la ettCófttféñda titulada ~dé“ 

Bamba: su figura es la^de un paralelógramo rectángulo de 56 
p i ^ Q ^ i ^ d  ^  % de|ongjtu^; se tasa por la renta anual de 101 
fanegas ̂  6 celemines de trigo morcajo, equivalente á su capital 

«■ d»>Wr5W-rsrv por-cuya cantidad ■se’sáM T  §ub'ást'a el' día" 1®~de 
Marzo de* 184$, y fué rematado por D. Juan Guillermo Acosta, 
vecino de Madrid, que cubrió las doatercqi$§J>aptes del tipo 
señalado para ¿el remate, en la cantidad de 30.334 rs. para ceder 
á su convecin<j D^.Antomo Martin ,̂ y. na habiéndosa satisfecho los 
tres últimos plazos, importantes 9.100 rs. y  50 cénts., se saca á 
nueva subasta |en quiebra por la precitada cantidad de 30.334 
reales en que jse adjudicó al primitivo comprador; advirtiendo 
quaí4l 5̂i8tef satftfacerse al contadlo, no solamente los 9.100 rs. 50 
céntimos, imparte de los tres plazos vencidos que se adeudan á 
la Hacienda, sino el total importe del remate.

El remate qe ésta finca tendrá lugar en Valladolid y Rioseco, 
cabeza del par|idó judicial donde radica la finca, y  en Madrid én 
sus Gasas consistoriales , á las dpce de la mañana del día 10 de 
Enero próximd, ante el Sr. Juez de primera instancia especial 
de Hacienda y  Escribano del ramo.

Madrid 11 de Diciembre de 1861.=Por mandado deS. S., Ma
nuel María Cárdenas. 7816

Por ¡providencia del Sr. Juez de primera instancia dpi distrito 
de Mar*villas (je esta corte, refrendada por el Escribano Don 
Cipriano* Perez ,̂ se saca á pública subasta una casa sita en la ca
lle de-Araaniel, núm. 22, con vuelta á la cj l̂le de la Paima;baja, 
núm.-'tf, en estado ruinoso y en la cantidad de 28.737 rs.,'cor-  
respqp^iente al concurso de D. José Enderica; y  su remátese 
ha d^.celebrar el dia 4 de Enero próximo venidero, á las doce 
de su mañanaren la audiencia del Juzgado.
— Dado en Madrid y Diciembre 10 de 1 8 6 1 .= Fernandez.^ Ci
priano Per ez. 7818

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Del
gado, Ministro ‘honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia especial de Hacienda pública de esta 
provincia, se cita, , llama y emplaza por el presente segundo anun
cio y  término de tre? dias á D. José Flores, Oficial que fué de la 
Dirección general de Contabilidad, y  cuyo paradero se ignora,

^ para que comparezca en este Jiizgado, Plaza Mayor, núm. 7, piso 
tercero, á prestar declaración en causa que se. sigue por sustrac
ción de billetes de anticipo del Tesoro; bajo apercibimiento.

Madrid 2 Diciembre de 1861,=*Por mandado dé S ..S ., Ma- 
. miel María Cárdenas. 7817

¿ D. Melchor Bermejo y Escalón, Auditor honorario de Guer
ra y. Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y 
sti partido.

; Por el presente .hago saber que por S. E. los Sres. de Sala se
gunda de la Audiencia de este territorio se me ha remitido la 

; oportuna Real provisión , procedente de los autos que se hallan 
pendientes en grado de apelación formados en este Juzgado, se 
guidos por Manuel de Diego (h oy  sus herederos), Juan Casas y 
otros sobre mejor derecho y adjudicación de los bienes libres, 
quedados por fallecimiento de D. José Clavero y  Sesé y Dof*a 
Francisca de U Fuente, en los cuales por dicha Sala se proveyó  
el decreto siguit nte:

«Madrid 29 de Octubre de 1861 .^ L íbrese  despacho al Juez de 
prim era instancia de Guadalajara para que disponga se haga sa
ber á los herederos de Manuel de Diego que en el término de 
45 días siguientes al de la notificación acudan á este Tribunal 
por medio de Procurador y  en forma á usar de su derecho en  
estos autos; con apercibimiento que de no hacerlo se entenderán 
las diligencias con los estrados áe la Sala, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

^ Lo mandaron los señores de la Sa^a segunda Rios, García, 
Cembrero, y rubricó el Sr. P resid en te , de que certifico. = E stá  

• rubricado.^P or habilitación, Cozzer.
Y  como de las diligencias practicadas no se baya podido in

dagar quién ó quiénes sean los herederos del repetido Manuel 
de D iego, por el presente cito, llamo y  emplazo á los m encio- 
nados herederos á fin de que comparezcan en este Juzgado p a - ,  
ra notificarles el anterior decreto; pues pasado el término de ‘15 
dias sin verificarlo les parará el. perjuicio que haya. lugar.

Dado en Guadalajara á 5 de Diciembre.de 486l.=MeJchor 
Bermejo.=Por mandado de S. S., Félix García Cardiel. 7819'

Licenciado D. Juan Prado, Regente de. la jurisdicción en au
sencia del Sr. Juez de primera instancia de está villa de Castro- 
geriz y su partido.

Por el présente cito, llamo y emplazo per segundo edicto y 
pregen á Fernanda Merino D iez, natural de Vifiavega , para que 
pn eMérmin? nueve dias se presente en las cárceles de este 
paftido á responder á los cargos que contra la misma resultan 
qn la.Cáusa q u ese la  águe por hurto de ropas ; y  no verificán-’

: ■ . • ? :  :•$ RerM cio  que haya lugar.
, fú; ^Strogpriz á 11 de Diciembre de 1861 .= Juan -Pra-' 

Pedro Arce Vázquez. , 7330  =

D. Antonio Mogoljon , Juez de primera instancia de esta villa;

í*or el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 diás 
Tronado , natural d e , Campanario; y vecino de. 

Abertura, casado, de edad de 43 años, estatura pequeña, del-^
Y .RSlp castaño., contra quien se procede criminalmente en 

cau^ppr hurto frustrado de dos bueyes de Pedro Garabato,
PHa <1™ SB áiphq iémmmwsMnle en 

este Juzgado; pues si lo hace se le oirá en dicha causa y de lo 
contrario proseguirá esta en su/rebeldía sin más citarle ni em- = 
plazarle, parándole el perjuicio que baya lugar. r . ¡

Dado en Logrosan á 7 de Diciembre de 1 8 6 1 .= Antonio Mq- ! 
gollon.=EI Escribano originario:, Manuel de Oearapo. 783

D. Juan fie Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz é inte
rino de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias cito 
y  emplazo á Joaquina Carreño, de ocupación sirviente que ha 
sido de Doña Concepción Fernandez, para que se presente en la 
cárcel de mujeres á responder á los cargos que la resultan en 
causa que sigo contra la misma y Ramón Pertierra; apercibida 
que de no comparecer se seguiráensu  rebeldía, y Ja parará el 
perjuicio que haya lugar. 7833

C O R TES .
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia, 31 de Di
ciembre de 1861.

Se abrió á las dos y  media , y leida el acta de la a n 
terior ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que  los Sres. Conde de 
Mirasol y D. Félix María de Messina excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Igualmente ló quedó de qu e  las secciones habían he
cho los nombramientos s iguientes:
- Para la comisión que ha de; dar dictámen acerca del 

. proyecto de ley general de reforma, saneam iento ,  e n 
sanche y otras mejoras de las poblaciones, á los Sres. Don 
Gabriel de Aristizábal,  Duque de Ab¡ a n te s ,  D. Manuel 
García Gallardo , Marqués de Molins , D. Lorenzo A rra -  
zola , D. Cirilo Álvarez y D. Javier de Barcáiztegui.

Y para la que ha d e .informar sobre el proyecto de ley 
en  que se conceden al Ministerio de Fomento varios su 
plementos de crédito para carreteras, á los Sres. D. F ran 
cisco L u x án ,  Conde de Torre*Diaz, Conde de Torre-Ma- 
r i n ,  D . ‘Antonio Guillermo Moreno, D. Miguel Osea, Mar
qués de Benalúa y Conde de la Oliva.

También quedó entecada la Cámara de q u e  la comi
sión que ha de d a r  dictámen acerca del proyecto de ley 
sobre ampliación de crédito con dest ino á carre teras ha
bía nombrado Presidente  al Sr.  D. Francisco Luxán y  
Secretario al Sr. Conde de la Oliva.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que el Sr. Dean y Cabildo de la santa Iglesia metrópoli- 

, lana  de Granada solicitan d e  este Cuerpo Gülegisladar Sfef 
sirva recomendar al Gobierno de S. M. el aumento  de la 
dotación de los individuos de dicho Cabildo.

Se recibieron con a g rad o , y se acordó que  pasaran á 
la Biblioteca, 12 ejemplares de la pr im era  entrega de la 
«Reseña histórica del descubrimiento de la navegación 
subm arina por medio del ictíneo Monturiol;» ejemplares; 
que remitía  D. Federico Cárlps Beltrán.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
comisión de exám en de calidades que habia quedado so
bre la mesa en la sesión anterior ,  relativo a las del señor 
D. Nicolás Melgarejo.

Quedaron, publicadas como leyes,  y se acordó que  se 
a rch ivaran ,  las siguientes:

1.a La relativa á revalidar la concesión del fe rro 
carril de Zaragoza á Barcelona.

2.a La en que se concede pensión á varias viudas de; 
Médicos que fallecieron en la asistencia del cólera.

3.a La relativa.á  conceder pensión á varias viudas y 
huérfanos de Profesores de medicina y cirugía m uertos 
en la asistencia del cólera.

4.a La en que  se concede pensión á otras viudas de 
Profesores de medicina y cirugía muertos en la asisten
cia del cólera. *

5.a La relativa á autorizar al Gobierno para recaudar  
é invertir  desde 1/ de Enero de 1862 las contribuciones, 
rentas y derechos del Estado.

El Sr. SIE R R A : Deseo hacer una rectificación refe-, 
ren te  á la sesión del sábado último, en cuyo dia,  al m o 
lestar al Senado usando de la palabra, me tomé la liber
tad de n om brar  en apoyo de una opinión que sostuve 
á varios Sres. Diplomáticos Embajadores y Ministros de 
la Corona. En el Diario de las Sesiones, de cuya ex ac 
titud no me quejo, aparecen los nombres de algunas de 
las dignísimas y respetables personas á quienes tuve la 
honra  de c i t a r ; mas como quiera que ya por mi poca 
voz ó por las in terrupciones-no se tomara por los seño
res taquígrafos el del Sr. D. Antonio de los Rios Rosas, 
que como Diplomático Embajador y Ministro de la Coro
na es también m u y  competente en la materia, me convie
ne que conste en el Diario de las Sesiones que hice m en
ción de dicho señor.

' El Sr. PR ESID EN TE.:  Constará. .
O RD EN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de fe y 
en que se autoriza al Gobierno para otorgar en pública su 
basta la concesión de un ferro-carril que partiendo de

Granollers termine en San Juan de las Abadesas.

Leído el art. 5.°, y no habiendo n ingún  .Sr. Senador 
que pidiese la p a la b ra , quedó aprobado sin debate al
guno.

Leido el art. 6.°, decia así :
«La subasta de la concesión se anunciará  al público 

por el término de 40 dias ,  y la licitación versará sobre^ 
la reducción del subsidio fijado por el art. 3.°

Solo en el caso de renunciar  totalmente á este su b s i 
dio, podrán hacerse  proposiciones sobre la reducción del 
tiempo que ha de d u ra r  la concesión.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo
El Sr. (^ALONGE* Antes de hacer una ligera obser

vación sobre este artículo, debo llamar la atención del Se
nado hácia unas palabras q u e , pronunciadas por mí ayer, 
puedeoqJar lugar á diversas interpretaciones. Se indicó 
que al hab lar  de la sociedad francesa que hizo el p r im i
tivo depósito, devuelto luego, habia yo equivocado ó c o n 
fundido el nom bre  del representante  del menor Ravella con 
el del representante de otros consocios. Para demostrar  
que no 'confundí dichos nombres , apelaré ai índice de los 
documentos del mismo expediente ,  al cual me refería.

Núm. 21 de dicho índice.— Exposición de D. Luis Guil- 
hpu, fecha í  de Diciembre de 57, suplicando se le tenga 
por apoderado de. los Sres. Corviele y Seranicourt.

Núm. 22.—Informe del Abogado consultor del Minis
terio de Fomento.

Núm. 23.—Real órden de 29 de Abril de 1858 dicién
d o s e  reconoce'á D. Luis Guilhou como apoderado de los 
Sr(es. Corviere y Seranicourt.

Núm. 31.—Exposición de D. Juan Guillaume decla
rando ño tener inconveniente en la caducidad de la con
cesión, siempre que se respeten los derechos del menor. 
Ravella.

Siguen otros varios documentos relativos á los su je 
tos ya citados, de los cuales se .deduce que yo no me 
equivoqué, que  otro podrá haber  sido el equivocado, lo 
cual se explica fácilmente fijando la atención en que el 
apoderado del menor Ravella se llama Guillaume, y el 
representante délos otros consocios se llama Guilhou.

Aclarado este punto, voy á hacer una ligera obser
vación acerca del art. 6.a

- Sin duda habrá en  alguna ley-algun principio sobre el 
cual se funde el texto de esté a rtículo ; pero ese principio 
no existe en la ley general de ferro»'carriles. Sea como 
quiera,  dice la primera parte  del artículo que la subasta 
dé la concesión se anunciará  por término de 40 dias, y 
que la licitación versará  sobre la reducción del subsidio 
fijado por el art. 3.°; y  en la segunda parte  se expresa ¿jue 
solo en el.caso de renunciarse  totalmente al subsidio po
d rán  hacerse proposiciones sobre la reducción del tiempo 
que ha de durar  la concesión. ¿Y por qué  no habian de 
admitirse proposiciones p a ra  rebaja de tiempo, en el caso 
en que  dos Imitadores se encontrasen  iguales respecto á 
la cantidad de subvención? Por ejemplo: se señalan ,270.000 
rea fes de subvención por cada kilómetro, y  hay dos imi
tadores que rebajando este tipo á, 200.000 rs. ya no bajan 
más; ¿por qué no admitir  en este caso la rebaja del tiem
po que el concesionario ha de disfrutar el camino ? Es la 
única duda que  me ocurre  respecto á este ar ticulo, v

El Sr. Marqués de C O R V ER A : Me levanto con el úni- 
. co objete de déshacer una equivocación á que  ha aludido 
el Sr.  Calonge.

He visto en el Diario de las Sesiones qqe en la de 
ayer, ó padecí una equivocación involuntaria  y que  qstá 
en contradicción con lo que manifesté en el Congreso en 
la discusión de esta misma ley, ó fui mal comprendido 
por los taquígrafos. El hecho e s , como ha dicho el señor 
Cálonge, que la devolución del depósito se h i z o , no al 
representante del menor Ravella, sino á los socios f r a n 
ceses, que  e ran  los que habian  ejecutado aquel,  y a cuyo 
favor se otorgó la carta  de pago; debiendo además ad 
vertir  que se mandó que dicha devolución no se hiciese 
desde luego , sino un  mes después de decréta la, para que 
si alguno de los interesados tenia algo que reclamar p u 
diese hacerlo ante qu ien  correspondiera.'

Quede, pues, sentado : primero , que procedía la de 
volucion del depósito, porque la empresa caducó legal
mente por muerte de uuo de los socios,  y no podía l le 
varse adelante la concesión; y s e g u n d o , que la devolu
ción se hizo á los dueños del dinero, avisando á sus con
socios con un mes de anticipación, para que pudiese r e 
clamar cualquiera de ellos que  se creyese con derecho 
para  hacerlo.

He creído deber hacer estas aclaraciones para  que  
queden b ien sentados ios hechos y rectificado lo que ap a 
rece en el Diario de las Sesiones.

El Sr. O L E A  (de la comisión): Creo haber entendido 
ser el deseo del Sr. Catbnge que pudieran ,  aceptarse s i 
m ultáneamente  rebajas ,  ya en la su b v e n c ió n , ya en el 
número de años del disfrute del camino.

El Sr. CALONGE: Simultáneamente,  110. El caso que 
he propuesto es:  si hallándose iguales dos licitadores 
respecto á rebaja de subvención, y manifestando que no 
bajan más , se les deberá  permitir  p u jas ,  rebajando el 
número de años de la concesión de la línea, en lo cual 
ganará siempre el Estado^

El Sr. OLEA: Yo creó"que estando el Gobierno en el 
deber de presentar las cosas con la mayor claridád posi
ble, habrá  visto que lo más sencillo, y conveniente em 
este caso es lo que  expresa el art.  6.® En pr im er lugar 
subastar  |a subvención; y si esta desapareciere, subastar 
el núm ero de años. De otras mil maneras podría hacerse 
la subasta ;  pero se ha creído que la que establece el a r 
tículo es la más ventajosa para el E s tad o , y por eso se 
propone*

El Sr. C A L O N G E : Un amigo me indica por lo bajo 
que la razón de no poder ser admitida mi idea consiste 
en no estar conforme con el art. 26 de la ley general de 
fe rro -ca rr i le s , por lo cual siento haber  molestado inú ti l 
mente al Senado.

Sin más discusión quedó aprobado el'arf. 6 /
Igualmente lo fué sin discusión el art. 7.°
Leido el 8.°, decia a s í : •
«Esta concesión se sujetará además á la ley actual

mente sometida á las Górtes sobre ferro-carriles para ex
plotar las cuencas carboníferas,  en lo que le sean apli
cables sus disposiciones.»
 El Sr. CALONGE* Este artículo dice que la ley se
sujetará en parte á lo que prevenga otra ley que ac tual
mente se halla sometida á la deliberación del Congreso. 
¿ No seria mejor esperar que aquella estuviera sancionada, 
p i r a  evitar así algún conflicto á que pudieran  dar lugar 
artículos de ambas leyes que 110 estén en perfecta a rm o 
n ía?  Si la comisión me dice que  no teme ese conflicto, 
me daré  por satisfecho.

El Sr. r o d a  (de la comisión): La comisión no puede 
asegurar al Sr. Calonge la imposibilidad del confiiclo que 
indica; pero es probable que no suceda , porque siendo el 
objeto del proyecto de ley sometido al otro Cuerpo Colegís- 
lador, y aprobado ya por este, facilitar la explotación de las 
cuencas carbonífera-; y tratando el proyecto que hoy nos 
ocupa de facilitar el acopio de este combustible en una  de 
nuestras principales minas de carbón de piedra, claro es 
que, teniendo cési el mismo fin ambas leyes, no debe te 
merse que surja n ingún  conflicto por sus disposiciones, y en 
este sentido propone la comisión que se apruebe el arti
culo 8 /  ,

Sin nías discusión fué aprobad;  1 art. 8.°
Leido el 9.°, decia así: *
«Seautoriza al Gobierno para  suspender el anuncio de 

la subasta de este camino hasta que ios dueños de los 
criaderos de carbón de San Juan de las Abadesas se h a 
yan obligado formalmente á tener disponibles y á entre
gar á boca de mina, en los plazos que se señalen así que 
la via esté en explotación, las cantidades de. carbón su p e 
rior que se estipulen para atenciones del servicio público del 
Estado, y á los precios que de antemano se convengan.»

El Sr. CALONGE: Este artículo quiere  decir que si los 
dueños de los criaderos carboníferos de San Juan de las 
Abadesas no llegan á convenir con el Gobierno el precio 
del carbón de piedra necesario para las atenciones de la 
Armada y d e m á s , no se ejecutará esta ley. Yo creo que 
hubiera sido más conveniente tener averiguado ese ex tre
mo ántes de proponer el proyecto, para que  el G obier
no hubiera  podido venir á las Cuites diciendo : « este es 
el precio co n v en id o , y esta la remuneración del sacrificio 
de la subvención dada para ese ferro carril.»

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Esta l e y , como todas 
las que versan sobre autorizaciones,  no es preceptiva pa
ra el G o b ie rn o ,  sino potestativa,  puesto que dándosele 
la facultad de hacer una concesión, puede ó nó hacerla. 
Si las Cortes quieren que el Gobierno trate de sacar de

los mineros todo el partido posible ántes de hac,er una  
concesión, y si á ninguna industria  puede obligarse a 
que dé sus productos á un precio fi jo, claro está que  solo 
pueden tomarse precauciones para conciliar los medios 
de hacer frente á las necesidades públicas;  y de aquí que 
no sea indispensable hacer ese convenio ántes de presen
tar el proyecto de ley. Además, en el caso presente ocu r
re que la empresa de Granollers no tiene aún  tarifas de -  * 
finitivas, y por lo tanto, al hacer el arreglo de las mismas, 
se convendrá  con el Gobierno respecto al precio del c a r 
bón.

El Sr. C A L O N G E : Yo estaba en la idea de que las ta 
rifas e ran  una cosa aneja á las leyes de concesión ;  pues 
si bien tiene el Gobierno la facultad de revisarlas cada 
cinco a ñ o s , no le es dado alterarlas cada dia;  así lo d is 
pone la ley general de ferro-carriles.

Noto además en este proyecto que  no contiene , comó 
« t r o s , u n  artículo por el cual se reserve el Gobierno la 
m anera  de in te rvenir  en los productos de las l ín eas  fér
r e a s ,  vigilando así por los intereses públicos. j

Se me dice por lo bajo que hay Inspectores facultati
vos y económicos, los cuales vigilan por el buen  ser-r 
vicio de los fe rro-carri les ;  pero apelo á la memoria dé 
los que hayan tenido necesidad de viajar por España 
para qué digan si es ó no lamentable el ver cómo sirven 
esos Inspectores científicos y económicos.

No hay  fe r ro -ca rr i l  en que sus empleados no se p e r 
mitan toda clase de libertades con los viajeros, puesto que  
ni se sale á la hora quo se ofrece, ni se anda io que se 
marca. ¡Pues y las estaciones! Alguna existe donde ni s i 
quiera se encuentra  una silla para sentarse.  En el camino 
de Alar á Santander, recuerdo haber salido de Reinosá 
para Alar, verificándolo dos horas más t£rde de lo que 
debíamos haberlo hecho. ¿Y por q ué?  Pó'rque llegamos á 
r e u n im o s  200 viajeros: sólo por esa pequeña causa se re 
trasó la salida dos horas, haciendo su fr i r 'á  las señoras y 
á los niños los rigores de la estación canicular en un tin
glado de madera, porque no hay estación allí. ¿Qué más? 
Desde el Escorial á Madrid he tardado yo en venir  tres  
horas.

Discúlpeme el Senado esta digresión, y  permítaseme á 
la vez rogar al Sr. Ministró de Fomento qué en lo relativq 
al servicio de los ferro-carri les  adopte las ' medidas que 
reclaman el buen servicio y el decoro del país.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Como ya el Sr. Mar
qués dé Corvera ha contestado á las observaciones hechas 
por el Sr.  Calonge acerca del artículo que  se discute, e x 
cuso molestar al Senado en lo relativo á las mismas.

Respecto á las quejas d e S .  S. en lo tocante á los fe r 
ro -ca r r i le s ,  yo prometo al Sr. Calonge hacer en favor del 
servicio público, todo lo que esté á mis alcances; pero 
S. S. debe considerar que nos hallamos sin c a m in o s , y 
que estamos en ese período de transición por el cual han  
pasado los demás países ántes de llegar á su situación 
actual. Sin embargo, de acuerdo las empresas con el Go 
b ierno ,  mejorará este servicio.

En cuanto á Inspectores, hasta ahora los h ay  sola
m en te ,  y dando los mejores resultados por c ie r to ,  en la 
línea del Mediterráneo, línea que en: breve podrá figurar 
al lado de las mejores de Europa. Yo espero que las. d e 
más empresas regularizarán  también el servici>, y creo 
asimismo que habrá  muy pronto Inspectores en las demás 
líneas si las Cortes aprueban  el crédito propuesto para 
éste fin. De todos modos, el Sr. Calonge puede estar s e 
guro  de que el actual Ministro de Fomento tiene un i n te 
rés especial en que todos los ramos,sometidos á su cu ida
do lleguen al grado de prosperidad que se encuen tran  en 
otros países.

El Sr. CALONGE: Doy las gracias ai Sr. ,Ministro  de 
Fomento por la benevolencia con que ha acogido mis in
dicaciones; debiendo, por lo demás,  esperarse del carác
ter de S. S. que hará  desaparecer los. males que hoy se 
observan e n  nuestros ferro-carriles.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 9.a, último 
del proyecto.

Leida después la m inu ta  del m ism o, declaróse que es
taba conforme con lo acordado; suspendiéndose !a vo ta 
ción definitiva para cuando hubiera  núm ero  suficiente de 
Sres. Senadores.

CO NT INU AC ION DE LA O R D E N  D E L  DIA .

Discusión del proyecto de ley de quintos para la inarineria •
Leido dicho proyecto ,  fueron aprobados sin discusión 

los siete artículos de que consta; declarándose luego la 
mjnuta conforme con lo acordado, y suspendiéndose tam
bién la votación definitiva por no haber suficiente n ú m e 
ro de Sres. Senadores.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Senado va á quedar  en se 
sión secreta. Los coiuurreiUes á las tn b u i i i s  se se rv irán  
despejarlas.

Se levanta la sesión pública.
Eran las cuatro y cuarto.

 PAR T E  NO OFICIA L.
EXTERIOR,

Un despacho particular de N ew -Y ork , fecha 14 
de Diciem bre, anuncia que el Secretario de Estado 
de Negocios extranjeros habia expedido en W ashing
ton á todos los Agentes americanos en el extranjero  
una circular con objeto de darles instrucciones acer
ca de la línea de conducta que habrán de seguir con 
respecto á las Potencias que han reconocido ó reco
nozcan los Estados confederados del Sur como beli
gerantes.

Parece , según La P a tr i e , que en dicha circular 
el Gabinete de W ashington protesta contra semejan
te calificación dada á Estados que respecto de W as
hington son insurrectos, y que trata de someter por 
la fuerza de las armas.

El dia 12 de D iciembre terminó el primer perío
do legislativo del Consejo de Estado instituido hace 
seis meses para el reino dé Polonia. Con tal motivo el 
General Luders felicitó á los individuos de aquella 
Asamblea por el celo con que han examinado los 
proyectos de ley relativos á la instrucción pública y 
al goce de derechos civiles concedido á los israelitas.

R ecordó a d e m á s  q u e  á la  in ic ia t iv a  de l  Consejo se 
d e b ía n  a lg u n a s  p roposic iones  e n c a m i n a d a s  á  m e jo ra r  
la a d m in is t rac ió n  in te r io r  de l  pa ís  , y  p rom etió  q u e  
t a n  ú t i le s  t r a b a jo s  se e le v a r ía n  á conocim ien to  de l  

E m p e r a d o r .  ' *
E n  c u a n to  al p ro y e c to  de  ley  r e fe r e n te  á  los s i e r -  

vos, m anifes tó  el G e n e ra l  q u e  n o  h a b ia  sido e x a m i
n a d o  su f ic ien tem en te  p o r  las  A u to r id a d e s  , y  p o r  lo 
m ismo no h a  pod id o  s e r  so m e t id o  al e x á m e n  del Con- 

seio.
S e g ú n  a n u n c ia m o s  c o n  re fe re n c ia  á no tic ias  de  

R ag u sa  fecha  17 d e  D i c i e m b r e ,  Lucas  V ucalow ich  
t r a t a b a  d e  r e c o n s t ru i r  las  b a te r ía s  q u e  las t ro p as  Im 
p e r ia le s  h a b ia n  d e s t r u i d o . e n  los d ias  a n te r io r e s  en  
S u t t o r i n a , y  e n  s u  c o n secu en c ia  se  c re ía  in m in e n 
te  o t ra  i n te r v e n c ió n  a u s t r í a c a .  Los C ónsu les  d e  las 
g ra n d es .P o te n c ia s  e n  R a g u sa  h a b ía n  o b l ig ad o  al J e 
fe m o n te n e g r in o  á  r e n u n c i a r  al r e s tab lec im ie n to  de  
a q u e l la s  b a te r í a s  q u e ,  si b ien  se c o n s t ru i r í a n  en  t e r 
r i to r io  n e u t r a l , y  p o d ian  a d e m á s  s e r  con  facilidad 
to m a d a s  po r  el c u e rp o  d e  e jé rc i to  d e  O m e r -B a ja  , no 
i n te r e s a n  e n  m a n e r a  a lg u n a  p a r a  la d e fen sa  del 

M ontenegro .

INTERIOR.
M A D R I D — El Sr. Duque  de T etuán  ha recibido ya 

las insignias de la Orden del Aguila Negra con que fué 
condecorado hace a lgún tiempo por el Rey de r iu s ia .

• ____  La Hermandad del S.mlo Niño Dios del Remedio
saldrá en procesión hoy a las diez de la parroquia de San 
L u i s ,  dirigiéndose por; ¡a calle de Fuencarra l  ni Hospicio,

' para dar á los niños acogidos en aquel establecimiento la 
comida que ántes llevaba á los enfermos del Hospital g e 
neral en cumplimiento de sus estatutos,  y que  ahora no 
puede hacerlo  en  v ir tud  do un  decreto reciente.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1 8 6 2 .— Se halla de venia en el 
despachó de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo.........  120
Idem de tafilete................ i 64
Idem de pasta fina. . . . .  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica..............  32

— n
\  _____

SEGUNDA EDICION.— INDICE O MANUAL ALFABE- 
tico para la más fácil inteligencia de las nuevas tarifas 
de papel sellado.—Contiene :

1.° Indice alfabético del Real decreto de 12 de S e -  ~ 
tiembre de 18£1.

2.° Dicho Real decreto á la letra.
3.a Indice a ’fabético de la instrucción de 10 de No

viembre para la aplicación del decreto citado.
4.° Esta misma instrucc ión á la letra .
5 /  Un cuadro sinóptico de las d istintas clases de se

llos.
Véndese á 3 rs. en Madrid en las pi incipales librerías,  

y  á A en prov inc ias ;  y en la Administración , calle de la 
Amnistía , ilúm. I, cuaYto tercero de la derecha.  8052

COMPAÑÍA MINERA CANTABRA. — ESTA COMPA- 
ñía celebrará jun ta  general de acc ionb tas  el á\:\ 3! del 
co r r ien te ,  á la u na  de la tarde , en su  oficina calle del 
Prado, núm . 2 3 ,  cuarto principal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual a s is ten
cia , y que se s irvan traer  consigo para exh ib ir las  a la 
entrada los extractos de acción que posean y hayan s a 
tisfecho 420 rs. por cada u n a ,  únicos q ue  tienen derecho- 
á tomar parte en la junta .

Después de ella los señores accionistas se se rv irán  
c oncurr i r  á la misma oficina á cobrar  el dividendo a..di
vo que quedare señalado, en los dias siguientes , do once 
á una , á excepción de los festivos.

. Madrid 1.° de Enero de 1862.=El Secretario , M.mn. I 
Ga reía Verdugo. 8019—3

LA OPOíYi'L\<A , BENEFICIADORA DE MFTÁLCA 
argentíferos en l iquidación.— No habiéndose podido ce
lebrar  por falta de asistencia la jun ta  general ex trao rd i
naria  de interesados en dicha Sociedad, que estaba a n u n 
ciada para el 29 de Diciembre , los con cu rren te s  aco rd a 
ron se hiciera una nueva convocatoria con el mismo o b 
jeto que e» v.a anunciado p i r a  el 2 de Febrero próximo, 
á la una de la ta rde ,  en el local da la calle de la Flor b a 

j a ,  núm. 3 ; advirtieudo que por ser segunda  ju n ta  , sea 
cual fuere el núm ero  de accionistas que concurran  , ten
drá  efecto la jun ta  , y sus acuerdos se rán  válidos y o b l i 
gatorios.

Madrid 3 i d> Diciembre de 186l.==El Adminis trador,  
S. Coll. 8056—2

S A N T A M A R ÍA  M AG D ALEN A , SOCIEDA D ESPECIAL 
m inera .— En cumplimiento de los artículos 24 y 33 del 
reglamento de esta Sociedad , ha sido abordada por la Junta, 
directiva la convocación de la general para el domingo* 
24 del corriente  , á las doce de su mañana , en la c a r re ra  
de San Jerónimo , núm . 40 , cuarto segundo. Lo que  se 
pone en conocimiento de los señores socios en v i r tu d  del

finn aonprnn
Madrid 1.a de Enero de 1862. =  El Vocal Secretario, 

JRicardo O. Salomón. 8057

SANTO DEL DIA.
La Circuncisión del Señor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

R E A L  O BSER V A TO R IO  D E M AD RID .
Observaciones meteorológicas del dia  31 de Diciembre 

' _______________de 1861. '

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido 40® tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL

H O R A S. y milíme- grados dos centí L fti • , r n r r n
tros. Reaumur grados. 6 ▼lento. CIELO.

6 m .  705.88 5*3 6*,6 S. S. E.. C.’ñ í u r i T
9 m 706,01 6",3 7* 9 S . S . E. Cubierto.

« . . . . ■  705,78 T,1 9“ 6 S. . . . . .  C.*, lluvia.
3 t .  . 70 5 4 0 8*,0 1 08,0 S. S. E. Cubierto.
6 t .  - 705,60 7a 0 8* 8 S. E. . Idem
9 n . . .  706,01 7 a,0 8a;7 S. E . '  . C a , lluvia
Tem pera tura  máxim a del día . . .  8a,9 1 F ,1
Tem pera tura  máxima al so l   H #’a i 40j
Tem peratura  mínima del d i a   4a,8 6^0
Evaporación en las 24 h o r a s . . .  0,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . 4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  31 dé Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San  Fernando , están hechas en
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- Itro^áÔ y remper*^Dirección Estado Estado

LIDÁDBS. de* "mar. tu r i ' *«!<>. ^  ie  I» mar.

M a d r id . . .  759,4 7°,9 S. S .E .  Cubierto .  .
Barcelona. 766,4 9°,5 N. N.E. Cási cub.*.. Tranquila.
P a l m a . . . .  766,8 11°,1 N. E, . Cásidesp.0. Idem.
Alicante. .  765,4 14“,1 Idem..  Cubierto .. .  Oleaje.
S. Fernán- '
do á las 8b 759,5 14°,7 E. S. E. Idem Picada.

Santiago.. 759,6 8°,2 E. N.E. Idem  ' »

A las ocho de la mañana.
Marsella ..  769,3 5°,8 N .E . . .  Despejado.. E n ca lm a .
14em  766,2 2°,6 Idem..  Idem Idem.
B ayona . . .  763,9 7°,0 Este. . Nubes Idem. *
¡ Id em . . . . .  766,1 r , 2  S. E . . . Id em  De leva.
Brest   768,5 0*,4 N . E . .  Despejado. Bella.
I d e m , . . . .  768,8 1°,2 Este.  . Idem, Encalma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Diciembre de 1861 á las o cho de la mañana .

Baróme- Tempera* 
i tro redu- iüra en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Cido á 0° gr a d  o s  del
y al myel. centigra viento. DEL GIELO. 
ael mar. dos.

■ — =—
D u n q u e r q u e . . t . • 770,5. — 1°,0. E Despejado.
P a r í s    767,5. — 1*,8. E Idem.
B a y o n a . . . . . . . . . .  762,9. 2°,5. E Idem.
L y o n . . . . . . . . . . .  767,9. —1 J 0 . íO Cubierto.
Bruselas. * . . . .  • .  * 771,1, —2°,2. E. N.E. Despejado.
Viena. 770,5. —7°,7. ¡Calma. Desp.°, niebla.
T u r i n . . , . . .  *.Y . .  770,1 . 1— 1°,5.¡N Nublado.
Roma   764,4. 0a,6. N   »
Florencia. » » » *
San P e te rsb u rg o  . 757,8.,— 0°,1. N .O. . Nublado. 
C onstantinopla .  » j » » »
S t o c k o lm o ......1766,7. — 3°,0. (Calma. Despejado.
Copenhague....  768,6. á°,6. O -Sombrío.
G reenvich . .  . . . . .  764,0. 1°,1. Calma.‘Despejado.
L eipz ig . . . . . . , . . .  774,3. — 5°,5. S .S .E. ¡Sereno.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De lo s  partes  remitidos e n  este dia por  la In terven

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s , la de) m ercado de gra
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consumo resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.005 fanegas de trigo.
í . 802 a r rp b a s  de h a r in a  de id.
1.901 a r ro b as  de carbón.

84 vacas,  que componen 37.038 l ibras de peso.
508 ca rn e ro s ,  que  hacen  11.878 fibras  de peso.
224 cerdos degollados, que hacen 4.0.759 libras de 

: peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN  EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 40 á 47 rs a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 rs. a r roba ,  y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra ,  de 86 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 
cuartos l ibra. ;

Despojos de c e r d o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo ,  d e & 2 .á  86 rs .  a r ro b a ,  y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en cana l,  de 60 á 65 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
J a m ó n ,  de 110 á 118 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

l ibra .
Aceite, de 73 á 77 rs .  a rroba ,  y  de 22 á 24 cuar tos libra* 
Vino, de 34 á 42 rs ,  a r roba ,  y de 12 á 14 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras  de 11 á 13 cuar tos.
Garbanzos,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra. '
Judías,  de 26 á 30 rs. a r r o b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs.  arroba, y de 10 á 14 cuar tos  libra. 
Lentejas,  de 17 á 19 r s . a r r o b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  l ibra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,  de 62 á 63 rs.  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 % á 6 rs. a rroba, y de 2 á 2 J4 cuartos l ib ra#

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada , de 32 á 34 r$. fanega.
A lg a rro b a , á 46 rs. id.
Trigo v e n d id o   600 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 1.206 id.

Precio m á x im o . . . / . . ,  61 %.
Idem mínimo   ..........  54.
Idem m e d io .  ...............  57,82.

Lo que  se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 31 de Diciembre de 1 8 6 1 .=  El Alcalde- Corre* 

idor,  Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Diciembre de 1861 ó las tres de la ta rd e

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,, 49-65 c.; 
á plazo, 49-85, 80 y 85 fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-10 y 15; á 
plazo, 43-30 y  35 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera  clase, no  publica
do , 35.

Idem de segunda i d . , i d . , 14-25.
Idem del pe rsonal ,  id .,  20-85.

Acciones de c a r r e te ra s ,  emisión de 1.º de Abri l  de 
1850.de á 4.000 r s . . 6 por 100 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs. , id . ,  98 p.
Idem de 1 0 de Junio de 1851, d e á  2.000 rs. , id., 97-30, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs* idem* 

95-50 d. ’’
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 rs . ,  id., 96. 
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858 

, idem , 96-30. "  1
Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 r s . ,  8 p o r  100

anual, id.,  110.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

carr i les ,  i d . , 92-50 p.
Acciones del Banco de España, id .,  212 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial ,  

'idem , par d.
c a m b io s .

Lóndres  á 90 dias fecha, 49-60.
París  á 8 dias v i s ta ,  5-21.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  31 de Diciembre de 1861,

; Fondos franceses.. {J  g )J 01r° f ¿ ¿ ; ; ; ; ; ; • ; ; ; ;  °-

Españoles  3 por 100 in te r io r   47 3/4.
Consolidados..................................   90 1 / 2  á 5 /8

Amberes 26 de Diciembre. — In ter io r ,  4 6 .— Diferi
da, 4 0 1 /2 .

Amsterdam  24 de Diciembre. — In te r io r ,  4 7 — Dife
r ida ,  41 5/16.

Bruselas 26 de Diciembre.— Diferida, 40 1/8 dinero. 
F rancfort 23 de Diciembre. —In terior. 46 3/4 — Diferi

da , 40 3/4.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . —  A l a s  c u a t r o  d e  la t a r d e . — El barbero 
de Sevilla .—Un d i v e r t i m i e n t o  d e  b a i l e .

A las ocho y media de la noche.—Función 63.a de 
abono .— Un bailo in  maschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las cuatro de la tarde.— 
Función desempeñada exclusivamente  por todos los ac
tores de la compañía.— Sinfonía. — Un huésped del otro 
m undo' comedia en un acto.—Escenas del acto cuarto  de 
D. Juan Tenorio.— La m adrileña , baile .— El tr íp i l i , tona
dilla .— El triun fo  de las m u jeres, sainete.

A las ocho y media de la noche .— Lo tuyo m ió , come
dia nueva en tres actos.— Baile.— Los parientes de m i m u 
je r ,  pieza en  un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro  y  media de la ta r 
de .— Entre m i m ujer y el negro , zarzuela en  dos actos.—* 
Por conquista , zarzuela en  u n  acto.

A las ocho y media de la noche .— Dos coronas , z a r 
zuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las-cuatro y media de la 
ta rd e .— Un viaje alrededor de ,m i suegro.

- A las ocho y media de la noche.— Un tesoro escondido
Nota. La empresa que  hace dos años tuvo á su cargo 

los bailes de máscaras de este teatro ha a rrendado  de 
nuevo  y con el propio objeto dicho coliseo, en el cual,  
instada por sus numerosas relaciones, que ven en ella una  
garantia  de b u en  éxito por el que  siempre ha obtenido 
en diversiones de este género ha dispuesto dar cuatro  
r e u n io n e s , teniendo lugar la pr im era  el domingo p r ó 
ximo.

Precios.
Palcos plateas sin e n t r a d a . . . .  40 rs.
Idem de proscenio i d ................  120
Idem entresuelos i d ................... 120
ídem principales id ....................  100
Idem segundos i d .......................  40
Idem de p ro sc e n io .....................  100
Billete de e n t r a d a ........................ 19

A todos los señores abonados por  los cua tro  bailes se 
les hará  la rebaja del 30 por 100 sobre  los precios fijados 
arriba .  ' .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —-A las cuatro  y media do la 
ta rde .— Otra casa con dos puertas, comedia en tres actos.— 
Rataplam , baWe.— Inesilla la de P in to , sainete.

A las ocho y media de la noche. — Función  93.a de 
abono .— La cruz del m atrim onio , comedia nueva en tres 
actos.— Baile .— Las castañeras picadas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro  do la tarde .— El 
corazón y  el dinero , melodrama de costum bres populares,  
n u ev o ,  dividido en seis cuadros.— Baile.

A las ocho y media de la noche. — Embajador ij he
chicero.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las tres y media do la 
tarde y seis de la noche .— El Nacimiento del Hijo de Dios, 
con figuras de movimiento.

De nueve  á dos de la noche gran baile  d e 'm áscaras .
Nota. El domingo próximo, baile extraord inar io  de once 

y  media de la nocho á seis de la m adrugada.

C ir co  d e  P a u l . — A  l a s  t r e s  d e  la  t a r d e  t e n d r á  b a i l e  de 
m á s c a r a s  La Juventud española.

* A las ocho de la noche La Constante.


